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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE   GOBENACION.

El Presidente del Consejo de Ministros al Ministro de la Gober
nación: :

' «El Mayordomo Mayor de S. M. me dice lo siguiente:
«Excmo. Sr.: El Sumiller de Corps de S. M- me dice con esta fecha

lo que sigue:
«Excmo. Sr.: El Presidente de la Facultad de la Real Cámara me 

comunica hoy lo siguiente:
«Excmo. Sr.: S. M. durmió tranquilamente: no se ha desenvuelto 

inflamación en los tejidos articulares; y el estado general es tan bueno» 
que ha permitido á S. M. levantarse algunas horas.»

De órden de S. M. lo trascribo á V. E. para su inteligencia y efec
tos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio de San Ildefonso 8 de 
Agosto de 1819.=E1 Jefe superior de Palacio, el Marqués de Alca- 
ñices.»

La Serma. Sra. Princesa de Astúrias y las Sermas. Sras. Infantas 
Doña María de la Paz y Doña María Eulalia continúan en el Real Sitio 
de ¿an Ildefonso sin novedad en su importante salud.

TE L E G R A M A S  D E  P É S A M E
p o r  f a l l e c i m i e n t o  d e  $ . A . R . l a  P r e s t í s i m a  S e ñ o r a  I s a ffa n te ,  

B o r i a  M a r í a  d e l  i * i l a r  d e  B o r S so ia  (%  M. $*. IS.).

R oma 8.—El Embajador de S. M. al Excmo. Su. Ministro de Estado:
'«El Embajador ele S. M. cerca de la Santa Sede le ruega haga presente á S. M. el 

R ey , en su nombre y en ei del personal de la Embajada, el testimonio de su  profun
do dolor por la muerte de la Infanta Doña Piiar.=*Cárdenas.»

P erpiñan  8 .—El C ónsul de España al Excmo. Sr. Ministro de Estado:
«Con profunda aflicción supo este Consulado si fallecimiento de S. A. R. la In

fanta Doña María del Pilar; ai rogar á Dios por la ilustre finada, pide asimismo con
serve la salud de S. M. el R ey y  Real Familia.=García.»

P residencia del T ribunal  de Cuentas del R eino.—Exorno. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros:

«Ei Tribunal de Cuentas del Reino, representado hoy por su Sala extraordinaria 
en vacaciones, ruega á V. fí. se sirva elevar á los Reales pies de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
la expresión de la profunda pena que le aflige á causa,del fallecimiento de S. A. R. 
la Serma. Sra. Infanta Doña María del Pilar (Q. fí. P. D.), así como su vivo deseo 
de que Dios se digne conceder á S. M. y á la Augusta Real Familia la cristiana re
signación y fortaleza bastante para sobrellevar tan infausto acontecimiento.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de Agosto de 1879.=Excmo. S r.=  
El Presidente accidental, Carlos de Fonseca.»

S egovia 7, 9T8 m.—Sr. Presidente Consejo Ministros:
«Excmo. Sr.: Ruego á V. E. tenga á bien significar á S. M. el Rey el profundo do

lor que me ha causado la triste é inesperada noticia del fallecimiento de la Infanta 
Doña Pilar, por cuyo eterno descanso "elevo fervientes plegarias al Señor, pidiendo 
asimismo resignación y fuerzas para toda la Real Familia.=Obispo de Segovia.» 

Jaén  7, 3*45 t.—E xcm o. Sr. Presidente Consejo Ministros:
«Ruego á V. fí. se sirva hacer presente á S. M. el ¡R ey  el profundo dolor que me 

ha causado, como ai Clero de esta diócesis, la inesperada muerte de S. A. R. la In
fanta Doña Pilar, por cuyo eterno descanso pedimos á Dios. =  El Obispo de Jaén.» 

S a n ta n d e r  8, £ ‘45 t.—Gobernador á Presidente Consejo Ministros:
«Esta Diputación y Comisión provincia), así como el Ayuntamiento, Cuerpo con

sular, corporaciones y empleados civiles de todos los ramos de la Administración me 
ruegan haga presente á V. fí., para que llegue á conocimiento de S. M. el R ey , la pro
funda pena que experimentan por la prematura muerte; de S. A. R. la Serma. Infanta 
Doña Pilar.»

Tarragona 7, P ió t.—Gobernador Presidente Consejo de Ministres:
«La Comisión provincial, con el más profundo sentimiento, se asocia al dolor que 

embargad ánimo de |S. M. d  R ey con motivo del .inesperado, fallecimiento de S. A. R. 
la Infanta Doña María del Pilar.»

Palma 7, 1*30 t —Gobernador Presidente Consejo Ministros:
«Con profundo pesar recibido ayer el telegrama que me comunica el falleci

miento de S. A. R. la Difunta Doria Pilar. Sírvase .V. E. hscer presente á S. M., á la 
Serma. Sra. Princesa de Astúrias y SS. AA. las Infantas mi respetuoso y sentido 
pósame.»

A g u ila r  7,10*20 m .— Alcalde al Presidente Consejo Ministros:
«Ei Ayuntamiento y Autoridades judiciales, militar y eclesiástica de esta ciudad

me hacen presente su profundo dolor por la tristísima noticia del fallecimiento da 
S. A. R. la Infanta Doña Pilar.

Ruego á V. E. ge digne ser intérprete de estos sentimientos cerca de S. M. el Rey, 
manifestándole al propio tiempo la parte que tomo en tan amargo suceso, que ha ve
nido á lacerar les magnánimos corazones de la Real Familia.»

A ntequera  8, £‘35 t.—El Alcalde al Presidente del Consejo de Ministros:
«Al tener noticia oficial de la irreparable pérdida sufrida por nuestro Augusto 

R ey , ruego á V. E. se sirva significarle mi profundo sentimiento y el de la cor
poración municipal que presido.»

á l m a n s a  7, 40 n —E\ Alcalde al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros: 
«Excmo. Sr.: Ruego á V. E. tenga la bondad de elevar á los piés del Trono la 

expresión del profundo dolor con que este Ayuntamiento y noble vecindario ha ha
bido la. prematura muerte de S, A. R. la Serma. Infanta Pilar, acompañando éri su 
justo sentimiento á S. M. el R e y  (Q. D. G.).=Juan José Cuenca.»

B a e z a 7, 3‘30f.—Presidente Consejo Ministros, el Alcalde :
«E1M. I. Ayuntamiento que presido, profundamente afectado por el fallecimiento 

de S. A. la Infanta Dona María del Pilar, me comisiona para que me dirija á V. fí. ex
poniéndole el sentimiento que experimenta por semejante pérdida, rogándole lo haga 
presente á S. M. el R ey .»

B ilbao 7, 7‘£5 t.—Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministres:
«Esta corporación municipal ha sabido con sentimiento la temprana muerte de 

S, A, R. la Infanta Doña Pilar, y se asocia al duelo de la Real Familia.==Por el Ayun
tamiento, el Alcalde Presidente, Marcelino Goicoechea.»

Ciudad-R eal 7, 3*45 f.—A Presidente de Consejo de Ministros eí Gobernador:
«El Sr. Alcalde de Daimiel se ha presentado en este Gobierno de provincia ro

gándome trasmita á V. E. el pésame que han acordado elevar á S. M. el Rey (Q. D. G.) 
el Ayuntamiento y pueblo que representa, profundamente impresionados con la muerte 
de S. A. R. la Infanta Doña María del Pilar.»

Chiclana 8,10*40- m.—Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros:
«El Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera suplica á V. E. se sirva participar 

á S. M. el R ey  (Q. D. G.) la profunda pena que le ha causado el fallecimiento de S. 
la Infanta Doña Pilar, por cuyo eterno descanso ruega al Todopoderoso.=EI Alcalde.» 

Játiva 7, £‘15 t.—Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros:
«En mi nombre y el del Ayuntamiento que presido ruego á V. E. se dígne tras

mitir á S. M. el testimonio del más profundo pesar por el fallecimiento de S. A. R. la 
Infanta Doña Pilar.=El Alcalde, Amonino Chocomeli.»

L a U nion 7, 6‘30 t.—Alcalde al Presidente del Consejo de Ministros:
«La Municipalidad que presido, profundamente afectada por el fallecimiento de 

S. A. la Infanta Doña Pilar, me comisiona para que me dirija á V. E. exponiendo el 
sentimiento que experimenta por semejante pérdida; rogándole lo haga á S. M. t i  
R ey.»

L eón 7, 4*45 t.—Sr. Presidente Consejo Ministros:
«Con honda pena supo este Ayuntamiento la infausta noticia de la muerte do 

S. A. R. Dignes© V. E. ser intérprete cerca de S. M. el R ey de los sentimientos de 
adhesión que animan á esta Municipalidad.=fíl primer Teniente de Alcaide.»

L inares 8, £ í.—El Alcalde á Presidente del Consejo de Ministros:
«Ruego á V. E. se sirva expresar 4 S. M. el R ey la respetuosa espre-sion de sen

timiento de esta¡corporación municipal de mi presidenc.f por la prematura muerte- 
de S. A. R. la Serma. Infanta Doña Pilar.»

A lcaldía de la villa de Lodosa.— «Excmo. Sr.: Con el más profundo sentimiento 
acabo de enterarme de la prematura muerte de S. A. R. la Infanta Doña Pilar.

Ruego á V. E. se digne significar á S. M. ei R ey queme asocio sinceramente al 
justo dolor que embarga su Real ánimo.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Lodosa 6 de Agosto de 4879.=Antonio Baz- 
t&n.=Exomo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»

Montilla 8, 41*40 m.—Alcalde al Presidente Consejo d8 Ministros:
«En representación de la Municipalidad que presido, ruego á Y. E. se sirva ser 

intérprete cerca de S- M. el R ey del profundo pes&r que en esta leal ciudad ha cau
sado el prematuro fallecimiento de S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña María del 
Pilar.»

Santander  8, 40*15 m.—Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros y Ministro 
de la Gobernación:

«Ruego á V. E. se sirva hacer presente á S. M. el vivo sentimiento que á esta Al
caldía y Excmo. Ayuntamiento ha causado la prematura é irreparable pérdida de 
S. A. la Infanta Doña Pilar, asociándose aquella corporación al pesar que aflige en 
estos momentos la Real Famiiia.=El Alcalde.»

T arragona 7, 5‘40 £.—AI Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros:
«Este Ayuntamiento siente la más honda pena por la temprana ó inesperada muer

te de S. A. R. la Serma. Infanta Doña Pilar, y ruego á V. E. sea intérprete de nuestros 
sentimientos para con S. M. el R ey y Real Famiiia.=El Alcalde, José S. Fábregas.s 

V alencia 7, 3 m.—Excmo. Sr. Presidente Consejo Ministros:
«Dígnese V. E. elevar á S. M. expresión fiel de respetuosa y leal adhesión del pue

blo valenciano, que se asocia á su justo dolor por la ^sensible pérdida que experi
menta Real Familia.—El Alcalde, Vicente Pueyo.»

Zaragoza 8, 9T5 m — Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros:
«Ruego á V. E. se digne hacer presente á S. M. el R ey la gran parte que la Real 

Maestranza de Caballería de Zaragoza toma en el dolor que aqueja á S. M. con moti
vo de la infausta muerte de S. A. R. la Augusta Infanta Doña Pilar.=El Teniente 
de Hermano mayor, Angel Valero y Algora.»

Oriiiuela^7, 6‘35 t —Excmo. Sr. Presidenta del Consejo de Ministros:
«El fallecimiento de Infanta Doña Pilar y  el acerbo dolor del R ey  y  de su Au

gusta Madre afligen profundamente al Senador A ndrés R,ebagliato.»
C a s t e l l ó n  7, 3‘£ í,—Juez Presidente Consejo de Ministros:
«Ruego á V. E. se sirva expresax* á S. M. mi profundo sentimiento por la muerte 

de S. A. la Infanta Doña Pilar.=Yieente Liobet.»
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G e r o n a  7 Agosto 7 9 .— El Obispo de Gerona al Ministro de 

Gracia y Justicia:«El Obispo de Gerona se  asocia al dolor da S. M. el R ey y  Real F am ilia por el fallecim iento de S. A. la Infanta Doña María del Pilar. Sírvase V. E. significarlo oportunamente 
á S. M.»

P r io r a t o  d e  l a s  ó r d e n e s  m i l i t a r e s .— «Excmo. Sr.: La in 
fausta noticia de la muerte de la Serma. Sra. Infanta Doña 
María del P ilar, hermana de nuestro Augusto Monarca 
(Q. D. G.), no ha podido ménos de im presionarm e, no sólo por la indicada ¿olorosa.pérdida, sino por lo que esta habrá afli
gido el ánimo de S. M. ya bastante apenado por anteriores desgracias.Cumpliendo, pues, el deber de rogar á Dios por el alma de 
3a augusta finada, he da merecer de V. E. se sirva significar 
á S. R. M. la parte que tomo en su justo sentim iento, y que quedo pidiendo al Todopoderoso p a ra  su Régio corazón los 
consuelos oportunos.Dios guarde á V. E. muchos años. Ciudad-Real 6 de A gosto de I879.=E xcm o. Sr.=V ictoriano, Obispo de Dora, Prior 
de las Ordenes m ilitares.=E xcm o. Sr. Ministro de Gracia y  
Justicia.»

A l b a c e t e  8 Agosto 79.— El Presidente de la Audiencia a I 
M inistro de Gracia y Justicia:«El Presidente, Fiscal, Magistrados y demás funcionarios de esta Audiencia sa han enterado Con profundo sentim iento  del telegrama en que se da la triste noticia dé la dislocación  de un brazo su fr id a  por S. M. el R ey  con m otivo-del vuelco  

del coche que montaba cén la Fam ilia  Real en su viaje á San 
Ildefonso.Ruegan al Cielo por el restablecim iento de la salud y  con
servación de la preciosa vida de S. M. (Q. D. G.), y  suplican á Y. E. se sirva hacérselo presente, así como nuestra fe lic ita ción á la demás Real Fam ilia  por haber salido ilesa.»

B a r c e l o n a  7 Agosto 7 9 .— E l Presidente accidental de la 
Audiencia de Barcelona al Ministro de Gracia y Justicia:

«La Sala extraordinaria de vacaciones de esta Audiencia  ha sabido con profundo sentim iento el fallecim iento de S. A. 
la Serma. Sra. Infanta Doña Pilar (Q. S. G. H.), y ruega á V. E. 
se sirva significar á S. M.- el R ey  que los funcionarios que la  forman le acompañan en la pena y  dolor que en estos m om en
tos sflige el corazón de S. M. y  Real Fam ilia por la pérdida de tan virtuosa Infanta.»

C á c e r e s  8 Agosto 79.— El Presidente de la  Audiencia a l  Ministro de Gracia y Justicia :
«El grava accidente ocurrido á S. M. el R ey  por el vuelco  de su carruaje al dirigirse ea el dia de ayer desde el E scorial 

á San Ildefonso ha causado en este Tribunal m uy profunda sensación; pues aunque afortunadamente el efecto físico fué de poca trascendencia, corrió grande riesgo su preciosa vida, y  
con ella las baLgüeñas esperanzas que inspira á la Nación; lo 
cual, agregado á que el suceso se relaciona con otro reciente que tenia muy contristado su bondadoso corazón, todo ha con
tribuido á acrecentar el dolor que los Magistrados y  F iscal de 
esta Audiencia sentim os por tanta desgracia, y  los v iv ísim os  deseos por el pronto y  completo restablecim iento de S. M., rogando esta Presidencia que se sirva Y. E. con esta m otivo re i
terarle los sinceros y  leales votos de este Tribunal.»

V a l e n c i a  8 Agosto 7 9 .— E l  Presidente accidental de la A udiencia al Ministro de Gracia y  Justicia:
«La Sala extraordinaria de vacaciones de la Audiencia de Valencia acaba de leer en la G a c e t a  la triste noticia del fallecim iento de S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña María del Pilar de Borbon, y  el Presidente de la m ism a, F iscal de S. M. y Magistrados que la  componen, reunidos en pleno, ruegan á 

Y. E. se digne elevar á S. M. el R e y  y Real Fam ilia  el testi
monio de su profundo sentim iento y su adhesión á su ju sto  dolor por tan sensible é.irreparable desgracia.»

V a l l a d o l :  :> - Agosto 7 9 —E l Fiscal de l a  Audiencia a l  Ministro de Grad ‘ y Justicia:
«En mi nombre y en el de los demás individuos de este 

Ministerio fiscal, ruego á Y. E. que haga presente á S. M. el 
R e y  la satisfacción con q u e  hemos recibido el telegrama en que se da cuenta del buen estado de su salud después del ac
cidente ocurrido en Las Siete Revueltas, rogando á Dios por su  completo restablecimiento.»

V a l l a d o l i d  8 Agosto 79.—El F iscal de la Audiencia al Ministro de Gracia y Justicia:
«En mi nombre y  en el de los individuos del Ministerio fiscal de esta Audiencia, le ruego acoja y haga presente á, S. M. 

la  penosa impresión y  profundo sentim iento que les ha ocasionado el inesperado fallecim iento de la Serma. Sra. Infanta  Doña Pilar.»
 ̂ V a l l a d o l i d  8  Agosto 7 9 .— E l  Presidente de l a  Audiencia al M inistro de Gracia y Justicia:
«La Sala de vacaciones q u e  presido deplora altam ente e l  desgraciado accidente ocurrido á S. M. en el tránsito del Esco

rial a la Granja; dirige fervientes votos á la Providencia por 
su pronto y cabal restablecim iento, y ruega á V. E. se sirva  
elevará conocim iento de S. M. la expresión de sus sentim ientos  de lealtad y respetuoso homenaje.»

Z a r a g o z a  7 Agosto 7 9 .— D . Juan Miguel B urrid , F iscal de 
la Audiencia de h  Cor uña, al Ministro de Gracia y  Justicia: 

«Reciba Y. E. Ja expresión de mi profundo sentim iento por la gravísim a desgracia que aflige á la  Real Familia.»
W  Se han recibido en este Ministerio, en el dia de la fecha, pésames de las Autoridades y  funcionarios siguientes:

C a s t r o j e r i z .— E l  Juez de primera instancia, el Promotor fiscal y los actuarios del Juzgado.
v  t í m .̂uez1 de Palmera instancia, Promotor fiscal, Juez y  iscal municipales y  subalternos de ambos Juzgados.

H u e s c a . El Juez ds primera instancia y  Promotor fiscal.
• E1, Juez primera instancia, Promotor fiscal, R egistrador de la propiedad, Juez y Fiscal m unicipales y  A u xiliares de ambos Juzgados.

M a d r i d . — Los Jueces da primera instancia y Promotores fiscales.
M a n z a n a r e s . —El Juez de primera instancia.
O lmedo ,— E l Juez de  p rim era  in s tan c ia , P rom o tor fiscal, 

R eg is trad o r de  la  p r o p i e d a d .  E scribanos, P rocu rador 3S y  su ba lterno s de l  Juzgado.
Q uintailyh m  l a  Orden,—El Juez de primera instancia.

í M ad rid  13, 4‘55 t — Al Ministra de Marina el Jefe de la Sec- 
i don  de tropas:«Exorno. Sr.: El Genera], Jefes y  Oficiales de la  Sección de 

infantería de Marina tienen la honra de dirigirse á V. E. en 
nombre del cuerpo para m anifestarle ei profundo sentim iento  que todo él ha tenido al saber la infausta nueva del fa llec imiento da S. A. R. ia  virtuosa Infanta Doña Pilar (Q. S. G. H.), suplicándole se sírva elevarlo á ios piés del Trono, así como los votos que hace para que la R eal F am ilia alcance los consuelos que tan honda pena necesita, y  la seguridad de la más completa adhesión hacia su Real Persona, y  la participación 
que toma en la desgracia nacional que lam enta.»

Director accidental Instituto Baeza al Ministro Fomento:«Dígnese V. E. participar á S. M. profundo sentim iento de 
este Claustro por temprana muerte de la A ugusta Infanta Doña P ilar.=A n ton io  Ortiz.»

El Director del Instituto Santander al Excm o. Sr. Ministro de Fomento:«Con el más profundo dolor he sabido la prematura m uerte 
de la Serma. Sra. Infanta Doña María del Pilar. Hago votos al cielo por la entera felicidad de la augusta finada, y porque el Eterno conceda á su Augusta y  Real Fam ilia la resignación que 
se necesita para soportar tan prematura é inesperada m uerte. E l Claustro de Profesores de este Instituto se asocia á e s tos sentim ientos y comparte con el resto de los españoles el 
dolor que á todos ha producido esta desgracia.=-Agustin Gutiérrez.»

«Excmo. Sr.: E l Jefe de Fomento de esta provincia de V alladolid y  demás empleados de Ja Sección se asocian ai sen timiento profundo que agobia á S. M. el R e y  (Q. D. G.) y  R eal Fam ilia por J& pérdida sensible y  prematura de la Serenísim a 
Sra. Infanta (Q. E. P. D.) Doña María del Pilar, á quien pocos dias ántcs habian visto partir alegre y  sonriente, y  ayer con 
ducir los restos á su últim a morada. Dios guarde á Y. E. m u
chos años. Valladolid 7 de Agosto de 1879«==Excmo. S r .= F é -  lix  Olay.—Excmo. Sr. Ministro de Fomento.»

«Excmo. Sr.: E l Claustro de este Instituto, profundamente 
afectado por la nueva desgracia que ha venido a afligir á la 
Real Fam ilia, ruega á V. E. se digne hacer presente á S. M. la expresión de su sentim iento. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Vitoria 6 de Agosto de 1879.—Excm o. S r .= E l Director, 
Santiago Moreno Rey.=~Excmo. Sr. Ministro de Fomento.»

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 

emitido el siguiente dictamen:
«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso de 

alzada interpuesto por D. Antonio Murillo y  Velarde, A l
calde que fué de Belalcázar en 1868, contra un acuerdo de 
la Comisión provincial de Córdoba, relativo á la devolu
ción de cantidades que se hicieron ingresar en las arcas 
municipales de aquella villa á D. Joaquin Suarez García 
y D. Antonio Fermín Delgado.

Con fecha 11 de Octubre de 1868 la Junta revoluciona
ria de Belalcázar instruyó diligencias para acreditar que 
D. Venancio Lozano, Escribano numerario, había desempe
ñado á la vez la Secretaría del Ayuntam iento á pesar de 
la incompatibilidad establecida en la ley, y  en su vista  
resolvió la Junta revolucionaria de la capital que el inte
resado devolviese á la Depositaría m unicipal los haberes 
que hubiese percibido; y caso de carecer de bienes, que 
fuesen aquellos satisfechos por el Alcalde ó Ayuntam iento  
que lo nombró.

No habiendo verificado Lozano el reintegro reclamado, 
ni poseyendo bienes en aquella localidad, se procedió al 
embargo y  venta de 300 fanegas de trigo propias del ex- 
Alcalde D. Antonio Fermín Delgado, terminando el expe
diente ejecutivo con la aprobación de la Diputación pro
vincial.

En la propia fecha de 11 de Octubre de 1868 la misma  
Junta revolucionaria de Belalcázar acordó también instruir 
diligencias para acreditar haber exigido iiegalmente el 
Ayuntamiento de 1867 cierto impuesto á los poseedores 
de las suertes roturadas en los baldíos de Raso y Barbe- 
llido.

De ellas resulta que en Febrero de 1885 el A yunta
miento y mayores contribuyentes solicitaron la formación 
del oportuno expediente para legitimar la propiedad de 
terrenos roturados, entre ellos los indicados Raso y Bar- 
bellido: que sin llegar á obtener la aprobación superior, el 
Ayuntamiento en 12 de Octubre de 1868, usando, según 
decía, de sus facultades, declaró la propiedad á favor de 
los vecinos que los venían disfrutando: que la Junta pro
vincial revolucionaria en 14  del m ismo mes declaró leg í
timas las roturaciones hechas arbitrariamente, ó por con
cesión gratuita de los Ayuntam ientos en terrenos baldíos, 
realengos, de aprovechamiento común ó de Propios, decla
rando las tierras roturadas del dominio y libre disposición  
de los que las poseían, y que se considerase título sufi
ciente para la inscripción en el Registro la justificación  
posesoria practicada ó que se practicase ante las Autori
dades municipales respectivas; y por últim o, aparece que 
pasadas por la Junta local á la provincial revolucionaria  
las diligencias instruidas al efecto de acreditar haber ex i
gido el Ayuntam iento de 1867 cierto arbitrio ó impuesto 
á los cultivadores de los terrenos Raso y Barbellido, resol
vió esta en 19 de Octubre da 1868 que la corporación pro-*

vinciaí devolviese las cantidades cobradas, y que pasase 
después al Juzgado las referidas diligencias para que ex i
giese la responsabilidad ai Alcalde que acordó ó llevó á 
cabo la exacción indicada.

La Municipalidad que funcionaba en 18 de Noviembre 
de 1868 previno á los Concejales que cesaron en Octubre 
de 1867 que entregasen i . 84$ escudos 700 m ilésim as, im 
porte de las cantidades cobradas, y que de no verificarlo se 
procedería al embargo áe bienes: pidieron estos que la de
volución mandada hacer á los vecinos por la Junta pro
vincial revolucionaria debía verificarse, no á su costa, 
sino á expensas de la Caja m unicipal, en la cual habian  
ingresado las sumas recaudadas; solicitud esta que fué 
desestimada por el Ayuntam iento, el cual acordó después 
que mediante no haber verificado el pago ninguno ds los" 
Concejales notificados, y ser la responsabilidad m ancom u
nada, para evitar repetidos expedientes de apremio se  di
rigiera la ejecución contra los bienes del que fué R egidor  
Síndico D. Joaquin Suarez García, como así tuvo lugar; y" 
terminado él expediente con el remate y adjudicación, fué 
aprobada por la Diputación provincial en 7 de Setiembre^ 
dé 1869, devolviéndose á los vecinos las cuotas que en su  
dia les fueran exigidas.

En tal estado el asunto, con fecha 10 de Mayo de 187G 
recurrieron al Ayuntam iento los citados D. Antonio F er
mín Delgado y D. Joaquin Suarez solicitando la devolu
ción de las cantidades que en 1868 se les exigieron. A legó  
el primero que el nombramiento de Secretario interino del 
Ayuntamiento en favor de D. Venancio Lozano se h izo  
con anuencia y  aprobación del Gobernador de la provincia  
por no haber quien solicitara el destino á pesar de anun
ciarse la vacante en el Boletín  oficial: que no obstante 
haber recurrido en Noviembre de 1868 y en $6 de Mayo 
de 1869 al Gobernador de la provincia en queja del 
acuerdo del Ayuntamiento, en virtud del cual se le embar
garon y vendieron 300 fanegas de trigo para reintegrar los  
sueldos satisfechos á Lozano, no obtuvieron ningún resul
tado sus instancias; y  que persuadido de que serian inúti
les cuantas gestiones practicase entonces, esperaba que al 
presente se le adm inistraría justicia. Por su parte D. Joa
quín Suarez expuso que lo resuelto por la Junta provincial 
revolucionaria en 1868 fué que se devolvieran á los veci
nos las-cantidades que se les exigieron por los terrenos 
roturados; y que el A yuntam iento, en vez de hacerlo á ex
pensas de los fondos m unicipales, en los cuales ingresó el 
importe, obligó á los Concejales de 1867 á satisfacerlos de 
su peculio: que á pesar de haber estos reclamado entonces, 
cuando esperaban que se suspenderían las actuaciones, ó se 
remitirían al Juzgado de primera instancia, ya que gra
tuitamente se calificaba de exacción ilegal el impuesto, se 
vió el exponente sorprendido con el embargo de sus bienes 
en cantidad de 1.842 escudos; y  por últim o, que nada ha
bía vuelto á gestionar durante el período revolucionario.

El Ayuntamiento entendió que debia abstenerse de re
solver acerca de estas solicitudes por haber sido la m ayor 
partede los Concejales compañeros de los reclamantes; pero 
después, en virtud de apelación de los m ism os ante la Di
putación provincial y de haber esta mandado que la Muni
cipalidad resolviese, acordó la misma que procedía acceder 
á lo  pretendido. Y habiendo apelado de este acuerdo uno dé
los Concejales para ante la Diputación, falló esta en el m is
mo sentido que el Ayuntamiento.

Contra este acuerdo recurre en alzada para ante el Go
bierno D. Antonio Murillo, Alcalde que fué en 1868, ex 
poniendo que los acuerdos de las Juntas revolucionarias 
fueron aprobados después por la Diputación en 1869; por 
lo cual, ni la Comisión provincial, ni mucho ménos el 
Ayuntam iento, ha podido volver á entender nuevam ente  
en el asunto; que pasados ocho años sin presentar reclama
ción los interesados, y  denegadas las que en su dia hicieron, 
han causado estado los acuerdos de que se trata, no pu dien - 
do volver sobre ellos, según la jurisprudencia establecida* 
en diferentes resoluciones, por todo lo cual solicita se deje 
sin  efecto el fallo de la Comisión provincial de £3 de O c-r  
tubre de 1876.

Como se ve, en el recurso de que se deja hecho mérito* 
sólo se alega la circunstancia de mediar un acuerdo ante-* 
rior de la Diputación; pero la falta de competencia pars¿ 
entender en hechos cuyo conocimiento y castigo se halla  
atribuido á los Tribunales, y el hallarse además en des
acuerdo con la le y , son m otivos suficientes para que, 
cualquiera que sea el tiempo trascurrido, no deban con
siderarse firmes y eficaces, ni puedan tampoco tener apli
cación alguna las resoluciones dictadas respecto de casos 
muy diferentes en que no concurrían tales, defectos.

La Sección ha de recordar ante todo que la ley de 10 
de Julio de 1865 en su art. 6.® concedió un plazo im proro- 
gable de seis meses á los poseedores de suertes, terrenos 
baldíos, comunes y de Propios para proveerse del título  
de adquisición, pasado el cual se entendería que renun
ciaban á su derecho y se considerarían los terrenos sujetos 
á  la ley de desamortización; y que la Real orden de 21 de 

|  Setiembre del mismo arlo ordenó además la formación da
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un registro en ios Gobiernos de provincia de todas las so
licitudes que obrasen referentes á la legitimación da torre
mos roturadps, el, que, 1 debería estar abierto durante seis 
mes:3s, y la remisión al Ministerio del digno cargo de Y. E. 
de todos los expedientes que tuvieran la instrucción y do
cumentos exigidos en la Real orden de 4 de Noviembre 
de 186?/. Esto sentado, es evidente que ni el Ayuntamiento 
ni la Junta provincial revolucionaría tenian facultades 
para declarar legítimas las roturaciones arbitrarias, ni 
para otorgar á sus poseedores el título do dominio que sólo 
él Estado-correspondía conceder. Por lo demás, si el Ayun
tamiento que funcionó en 1867 exigió indebidamente un im
puesto á ios poseedores de tales terrenos, y dió esto lugar 
é  la formación de un expediente por la Junta local revolu
cionaria para probar la ilegitimidad de la exacción, seme
jante hecho sólo liaría procedente la devolución á los ve
cinos de las cantidades indebidamente exigidas y la re
misión á los Tribunales del tanto de culpa contra los Con
cejales responsables, que fué lo único que declaró en su 
d ia la  Junta provincial revolucionaria. E! Apuntamiento 
sin embargo, separándose de esta resolución, en vez de 
pasar los antecedentes al Juzgado, no sólo procedió á em
bargar los bienes de los Concejales, sino que, fundado des- 
púas en que la responsabilidad era mancomunada, se lim i
tó á hacerla efectiva en los bienes del Síndico D. Joaquín 
Suarez García. La aprobación otorgada después por la Di
putación provincial en 1869 á tales actuaciones no basta 
á legalizarlas, porque ni la Juntarevolucionaria del pueblo 
de Bdalcázar, ni el Ayuntamiento, ni la Diputación pro
vincia!, tenian facultades para hacer recaer la responsabi
lidad sobre Suarez García, cuando aquella ni procedía del 
examen de cuentas municipales, ni tampoco de sentencia 
del Juzgado, al cual no consta que llegaran á pasarse los 
antecedentes, según lo dispuso la Junta provincial revo
lucionaria.

Por otra parte, la irregularidad del procedimiento re
sulta tanto mayor, cuanto que la devolución del impuesto, 
•calificado dé ilegal, sé’verificó, no á expensas del Erario 
municipal, en el. cual habia ingresado,, sino del peculio par
ticular de uno de los Concejales; lo cual, como desde luego 
se .comprende, envuelve el principio inadmisible de ser 
lícito ai Ayuntamiento utilizarse de ingresos procedentes 
de una exacción ilegal. Si esta adolecía de tal defecto, no 
era al Ayuntamiento, sino á los Tribunales, á quienes com
petía entender en el asunto, en cuyo concepto la Munici
palidad de 1869, no sólo faltó á su deber dejando de pasar 
los antecedentes al Juzgado, sino que al tratar de reinte
grar á los vecinos de las cantidades indebidamente paga
das lo ha hecho de una manera irregular y arbitraria. 
Cree por lo mismo la Sección que estuvo en su lugar la 
providencia de la Comisión, fecha.23.de Octubre de 1876, 
mandando devolver á Suarez García las cantidades que se 
le exigieron, aunque deficiente, puesto que no dispuso al 
propio tiempo la remisión de los antecedentes al Juzgado 
para que entendiera en la exacción ilegal llevada á cabo 
por el Ayuntamiento de 1867.

Inadmisible, pues, el recurso de alzada por lo que se 
refiere al particular indicado, ío es asimismo en cuanto á 
que se declare subsistente el acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento do 1869, en virtud del cual obligó á D. An
tonio Fermín Delgado á que reintegrase los sueldos abona
dos al Secretario D. Venancio Lozano en razón á la inca
pacidad legal que este tenia para desempeñar el cargo, 
puesto que habiendo dispuesto la Junta provincial revolu
cionaria que dicho Secretario devolviese los haberes per
cibidos, y en caso de carecer de bienes fuesen aquellos sa
tisfechos por el Alcalde ó Ayuntamiento que lo nombró, 
esto no resulta cumplido en las diligencias adjuntas. En 
ellas no se hizo constar que Lozano careciese de bienes en 
el pueblo de su naturaleza, ni tampoco si el nombramiento 
promedio sólo del Alcalde ó bien del Ayuntamiento, en 
cuyo caso á todos los individuos que le acordaron alcan
zaría hgud responsabilidad.

No habiendo méritos para estimar el recurso de alzada 
interpuesto por D. Antonio Murilio, Alcalde que fué 
en 1868, es ¿Le parecer la Sección:

1.° Que e'skivo en su lugar lo resuelto por la Comisión 
provincial co/i fecha 23 de Octubre de 1876 en cuanto 
mandó devolverá, D. Jo»quin Suarez García la cantidad 
que este exigió p'&ra reintegrar á los vecinos del arbitrio ó 
impuesto acordada por el Ayuntamiento de 1867; pero 
debiendo pasar ai 3 Yogado los antecedentes necesarios para 
que proceda á lo que tey a  lugar respecto de la ilegalidad 
de la exacción a c o rd a d  Por dicho Ayuntamiento.

2.° Que la responsabilidad del reintegro de los haberes 
satisfechos á D. Venancio Lozano, que únicamente fué exi
gida al ex-Alcalde D. Antonio Fermín Delgado, debe al
canzar también á los C onceja les si el nombramiento se hizo 
por el Ayuntamiento, y devol\fcr en su consecuencia al ci
tado Alcalde la parte que á aquellos corresponde satisfacer; 
todo ello en el caso de que Lozano no poyea bienes propios 
en el pueblo de su naturaleza ni ev? otro alguno.»

Y habiéndose conformado S. M. £l Rey (Q..JP. G.) con

| el preinserto dictámen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes, con devolución dei adjunto ex
pediente de referencia en dos piezas separadas, para los fi
nes indicados en el dictámen preinserto. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 30 de Julio de, 1879.

SILVELA.

Sr. Gobernador de la provincia de Córdoba.

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros me comu
nica en 16 del actual la Real orden siguiente:

«Exento. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dis
poner con esta feeha que todos los asuntos de quintas re
ferentes á las Provincias Vascongadas y Navarra se des
pachen en lo sucesivo por el Ministerio de su digno cargo, 
como peculiares de ese departamento. En cumplimiento de 
lo cual tengo la honra de remitirle adjuntos los que radi
caban en esta Presidencia-, y que, como verá Y. E., van cla
sificados en tres grupos; uno que comprende las cuestiones 
generales; otro los casos particulares resueltos, pero cuya 
jurisprudencia debe tenerse presente, y otro, en fin, los pen
dientes de resolución.»

De Real orden lo traslado á V. S. para los efectos cor
respondientes; previniéndole''advierta á sus administrados 
qne ántes del dia i.® de Diciembre próximo deben presen
tar en ese Gobierno de provincia sus instancias docu
mentadas todos los que ss consideren comprendidos en el 
caso 3.° del art. 5.° de la ley de 21 de Julio de 1876; bajo 
apercibimiento de que si no lo hicieren no podrán disfru
tar en lo sucesivo ellos ni sus hijos la exención del servi
cio militar que en virtud de dicha disposición se les ha 
otorgado; á cuyo efecto hará Y. S. constar al márgen de 
cada instancia la fecha de su presentación, cuidando de 
remitirlas sin demora á este Ministerio para la resolución 
oportuna después de cumplir las formalidades prescritas 
en la disposición 3.a de la Real orden de 3 de Mayo último, 
inserta en la Gaceta de 14 dei propio mes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 31 de Julio de 1879.

SILVELA.

Sres. Gobernadores de las provincias de Alava, Guipúzcoa 
y Vizcaya.

La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 
emitido el siguiente dictámen:

«Exento. Sr.: D. Manuel Cabrero pidió permiso al Ayun
tamiento de Zamora para edificar en un solar de las afue
ras de la puerta de la Feria, y la corporación en 4 de Ene
ro de este año se lo negó por conceptuar que el terreno era 
de dominio público. Notificado el acuerdo al interesado en 
13 del mismo mes, acudió nuevamente á la Municipalidad 
para que, no obstante lo resuelto, aprobase en caso de en
contrarlos aceptables los planos que acompañaba, dejando 
á los Tribunales la decisión de las reclamaciones que se 
presentasen acerca del mejor derecho á la posesión del ter
reno.

El Ayuntamiento dispuso que se estuviese á lo acorda
do; y habiendo acudido Cabrero al Gobernador, esta Auto
ridad, de acuerdo con el parecer de la Comisión provincial, 
desestimó el recurso por extemporáneo, y porque aun 
cuando hubiese sido interpuesto en tiempo, la Administra
ción no podría resolver el asunto en el fondo por tratarse 
de una cuestión de propiedad.

No aquietándose el interesado, recurre á V. E. en alza
da; y la Sección, al emitir dictámen en cumplimiento de 
la Real orden de 25 de Junio próximo pasado, entiende que 
se debe mantener la providencia del Gobernador, porque 
realmente el recurso se presentó después de haber term i
nado el plazo de 30 dias que señala ei art. 171, párrafo tur- 
cero, de la ley municipal, una vez que el 13 de Enero se dió 
conocimiento á Cabrero del acuerdo del dia 4, y no apeló 
de él hasta 27 de Marzo.

Si el acuerdo de 4 de Enero hubiese sido modificado 
por el de 10 de Febrero, la alzada estaría presentada en 
tiempo, porque en tal caso el plazo se habría de contar 
desde la notificación dei último, ó sea desde 3 de Marzo; 
pero como el Ayuntamiento, léjos de alterarle, lo ratificó, 
no ofrece duda que, siquiera se mencionasen los dos en el 
escrito, sólo contra el primero se dirigió en realidad la 
apelación, y por tanto que el Gobernador se atuvo á las 
prescripciones de la ley al declararlo extemporáneo.

Procede, pues, en concepto de la Sección, que V. E. se 
sirva desestimar el recurso. ’

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, acompañándole adjunto el expediente de re- ;

I ferencía. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid i.° de 
I Agosto de 1879.
|  SILVELA.

|  Sr. Gobernador de la provincia de Zamora.

La reforma introducida en esc establecimiento por 
Real decreco de 28 de Abril último, y que consiste princi
palmente en incorporarlo respecto á sus ingresos y gastos 
á este Ministerio como otra de sus dependencias, quedaría 
aplazada por algún tiempo y sin todos los resultados prác
ticos que el Gobierno se propuso si se esperara á que 
queden aprobados los presupuestos generales del Estado 
para el actual año económico. Sin perjuicio, pues, de esa 
aprobación, urge que la citada reforma quede desde luego 
planteada y consumada en todas sus pertes; y al efecto, 
S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido resolver ío si
guiente:

1.° Interin se aprueban los presupuestos del Estado, en 
que va incluido el de ingresos y gastos de la Imprenta 
Nacional, regirá el especial de la misma comprendido en 
aquellos, y cuyo detalle respecto á personal consta publi
cado en la Gaceta , y respecto á material aparece en la co
pia adjunta.

2.° De las existencias actuales que hay en la Caja de la 
Imprenta y en cuenta corriente en el Banco de España, en
tregará Y. E. desde luego en la Administración económica 
de esta provincia la cantidad de 75.000 pesetas, y en lo 
sucesivo todos los meses se hará entrega de, las existencias 
que haya, reteniendo sólo lo preciso para sostener el pago 
del personal y material del mes siguiente, dando aviso á 
este Ministerio de haberse así verificado.

3.® Existiendo grandes créditos á favor de ese estable
cimiento, practicará Y. E. las más activas diligencias para 
su cobro, dándome cuenta de las que por creerse inefica
ces considere Y. E. que necesitan el apoyo de una Real or
den terminante mandando hacer efectivos los créditos.

4.° Al dar Y. E. el parte mensual de los ingresos que 
entrega en la Administración económica, acompañará un 
estado clasificado de los créditos pendientes de cobro y de 
las obligaciones pendientes de pago.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos expresa
dos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 4 de Agos
tó de 1879.

SILVELA,

Sr. Director-Administrador de la Imprenta Nacional.

Las necesidades del servicio de la Sanidad marítima 
exigen actualmente algunas modificaciones en las planti
llas del personal de las Direcciones de los puertos. Este 
personal es excesivo en muchas dependencias, escaso en 
otras de mayor importancia; y si hoy no es posible por 
falta de medios acometer en este punto la reforma que se 
necesita, preciso es dentro de los créditos consignados en 
presupuesto hacer las posibles economías, sin desatender 
por esto las más apremiantes exigencias.

El escaso número de buques de altura que se registran 
en las Direcciones de cuarta clase permite hacer en ellas 
una modificación que, sin perjudicar al régimen sanitario, 
produzca en este concepto, tanto en el personal como en el 
materia], una economía de 131.914 pesetas con que podrán 
ser atendidas las necesidades más perentorias de las de su
perior categoría.

Por estas consideraciones, S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha 
servido disponer:

1.° Que se publiquen todas las plantillas dei personal, 
con las alteraciones introducidas, por orden de clasifica
ción de categorías, pasando á la de tercera clase con el 
mismo personal, sueldos y asignación psra material que 
hoy tienen las Direcciones de Bermeo, Dénia, Ferrol, Gan
día, Ibiza, Pasajes, Rosas, San Pedro del Pinatar, Santa 
Cruz de la Palma, Santa Pola, Torre del Mar, Villanueva 
y Geltrú y Zumaya, y suprimiéndose las plantillas del per
sonal de las restantes de cuarta clase, las cuales se acomo
darán en su régimen á lo que se previene en la siguiente 
disposición.

2.° Que la gestión sanitaria se practique en las depen
dencias de Adra, Albuñol, Alcudia, Almuüécar, Andraitx, 
Arenys de Mar, Arrecife, Ayamonte, Benicarló , Blanes, 
Burriana, Cadaqués, C arril, Castellón, Castro-Urdíales, 
CulJera, Deva, Estep.na, Felanitx, Fuenterrabía, Fregene- 
da, Garrucha, Jávea, Laredo, Luarcs, Llanes, Lloreí de 
Mar, Marbella, Marín, Masnou, Mataró, Mazarron, Motril, 
Palamós, Puerto de la Selva, Puerto de Santa María, R i- 
vadeo, Rivadesella, San Cárlos de la Rápita, San Esteban 
de Pravia, San Feliú de Guixols, San Fernando, Sanlúcar 
de Guadiana, Santoña, San Vicente de la Barquera, Sitges, 
Soller, Tapia, Tarifa, Torredembarra, Tortosa, Vega, Ven- 
drell, Villaviciosa, Vinaroz y Vivero; cuyas plantillas se 
suprimen, por el Alcalde y Secretario del Ayuntamiento ó 
por los que hagan sus veces en la localidad, si no fuera el
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puerto  cabeza de d istrito  m unicipal, en la siguiente form a:

Todo buque procedente de algún puerto  español decla
rado  súcio ó sospechoso, ó del extran jero  en cualqu iera es
tado  en que venga, con destino á alguno de los p uertos  c i
tados en el párrafo an terior, se p resen tará  p rim eram en te  
en cualquiera do las D irecciones de p rim era , segunda ó 
tere,era clase para recib ir la v is ita  san ita ria  y reconoci
m iento facudativo , como se viene verificando en los puer
tos donde no hay  establecida D irección de Sanidad.

Si el D irector halla ra  la em barcación en buenas cond i
c iones, lo consignará  en la  paten te; y cum plida esta for
m alidad, podrá d irig irse  desde luego al puerto  donde vaya 
destinada, y el Alcalde, ó el Secretario  por su delegación, 
reconocerá la patente; y resu ltando  v isada en dicha forma, 
d a rá  en trada al buque.

P a ra  su despacho el Alcalde refrendará la patente, con
signando la fecha de salida y estado de salud en la ju r is 
d icción de su  cargo.

E l reconocim iento de las patentes se h a rá  trasladándose 
el Capitán ó segundo de á bordo en su bote, en com pleta 
incom unicación y con bandera am arilla , ai punto  del p u e r
to  que se designe por el Alcalde, donde será exam inada la 
patente.

Y 3.° Que los Secretarios de los A yuntam ientos, ó el 
em pleado que desempeñe las funciones que por e s ta  d ispo
sición se les encom iendan, perciban anualm ente corno g ra 
tificación la sum a de trescientas 'pesetas, abonadas por m e n 
sualidades.

De Real orden lo digo á  V. S. p ara  su conocim iento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. m uchos años. M a
drid  5 de Agosto de 1879.

S3LVELA.
Sr. Gobernador de la p rov incia  m arítim a  de.....

DIRECCIONES DE PRIMERA. CLASE. Pesetas.
Barcelona.------------------------------- -----------

Un Director-Médico de visita de naves, con  £.500Un Médico segundo..........................................................  1.500
Dos Médicos honorarios........................................................  »Un Secretario. . . . . . ..................      £.000Un A uxiliar,......................................... ........................ . .  1.500un In térprete .....................................................................  1.C0QDos Escribientes, á 1.000 pesetas............... *................  £.000Cuatro Celadores, á 1.000 id ................. . . . » . ..............  4.000Un Patrón de fa lúa .............................   1.000
Ocho marineros, á 875.................................................... 7.000

££.500

Cádiz.
Un Director-Médico de visita de naves.......................  £.500Un MéJico segundo................     1.500Dos Médicos hon oro ríos.. , .............................................  »Un Secretario .. .  : . ....................      £.003Un A u x ilia r ..., ..........................................................   l.£50Un In té rp re te .. . . . . . . . . . .   1.000
Dos Escribientes, á 1.000 pesetas............................. . .  £.000Cuatro Celadores, á 1.000...................... .........................  4.000Un Patrón de fa lú a ........................    1.000Ocho marinaros, á 875...................................................... 7.000

££.£50

Valencia.
Un Director-Médico de visita de naves ........... £.500Un Médico segundo .  ..............      1.500Un Médico tercero.......................... ....... .........................  1.500
Dos Médicos honorarios.............................................. »Un Secretario................................. . ...............     £.000Dos Auxilares, á l.£50 pesetas.....................................  £.500Dos ídem, á 1.0C0.............................................................   £.000Un Intérprete.  ....................    4.C00Des Escribientes, á 1.000. ......................   £.000Dos Celadores, 4 1.000. .......................................  £.000Un Patrón de fa lúa      ................    1.000Ocho marineros, á 875 .  ........   7.000

£5.000

Santander.
Un Director Mélico de visita de naves................ .. £ 500Un Médico segundo ,   ................................................... 1.500
Dos Médicos honorarios................................................... »Un S ecre tario .. , ............................... , ............................. £.000Un In térprete  *............      1.000Un A u x ilia r................     !.£o0Un Escribiente......................................... ......................... 1.000Dos Idem, á 873 pesetas....................................................  1.750Un C elador . ...................................   1.000
Un Patrón de f a l ú a ’. . ! . ! ! ! ! ’ ! V ! 1.000Seis marineros, á 873.  ...................i . ” ! ! ! ! ! ! . ! . ! !  3.£50

!8.£50

Málaga.
Un Díréctor-Médico de visita de naves......................  £.500Tres Médicos honorarios . ,  ’ »Un Secretario................................... ......................... . ,  * £.000Un A uxiliar  ..............       l'.£50Un Intérprete  ......................... * ..........................  DOGOUn E scrib ien te . .............................   875

Un. Celador  ..........  ; 1.000Un Patrón de fa lú a   ...........*...................................  1.000
Siete m arineros, á 875 pesetas................... 5. . . . ........  6.1£5

15.750

Pesetas.
5 Cartagena.

Un Director-Médico de visita de naves.......................  £.500Dos Médicos honorarios. . . « ....................................     »Un Secretarlo  ------       £,000Un A uxiliar.  ................................... ..............„ . . . ' ........ i .£50Un Interpreto.......................................  1.000Un Celador  ............     1.000Un Patrón áe f d ú v .  ........ ............................ . . .  1.000Seis marineros, á 875 pesetas  ..................    5.£5Q
14.000

Alicante.
Un Director-Médico de visita de naves....................... . £.500
Dos Médicos honorarios . ............................    »Un Secretario ..........................    £.000Un Auxiliar..........................   l.£50Un Intérprete......................      1.000Dos Celadores, á 1.000 pesetas.......................................  £.000Un Patrón de fa lúa ..................     1.000Cuatro marineros, á 875.................................................  3-500

18.£50

DIRECCIONES DE SECUNDA CLASE.
Coruña,

Un Director-Médico de visita de naves.....................  £.000
Dos Médicos honorarios. ................................   »Un Secretario.....................................................    1.500Un In térprete    . 750Un Celador.......................................................................... 1.000
Un Patrón de fa lú a ..........................................................  1.000Seis marineros, á 873 pesetas.......................................  5.£50

11.500

Bilbao.
Un Director-Médico de visita de naves...................  £.000Un Módico segundo................................ .... ....................  l.£50Dos Médicos honorarios  ..............................................  »Uu Secretario...........................     *....................  -1.500Un A uxiliar.  ..........................    1.000Un In térp re te .  ..........       750Un Celador.........................................................................  UOOOUn Patrón de fa lúa .........................................................  1 000Seis marineros, á 875 pesetas......................    £50

30

Vigo.
Un Director-Médico de visita de naves...................  £.000Un Médico segundo. %......................................................  l.£50Dos Médicos honorarios.   » ̂Un Secretario......................... .......................................... 4.500Dos Auxiliaras, á 1.000 pesetas......................     £.000Un Intérprete.........................   . .............   750Un Celador  .................................    1.000Un Patrón de fa lú a . ..........    1,000Seis marineros, á 875 . ..............       5.£50

14.750

Sevilla,
Un Director-Médico de visita de n av es .....................  £.000
Un Médico segundo ..............   1.500Dos Médicos honorarios . ........................................ »Un Secretario................ . .................................................. 1.300Un A ux ilia r..   ..........      1.000
Un In térp re te   ....................................... .................  750Dos Celadora?, á 1.000 pesetas. ........ ........................... £.000
Un Patrón de fa lú a . ............. ....................... 1.000Un Portero , ..................... ........................  875Tres marineros, á 875.....................................   £.6£5

!3.£50

A lm ena , Bonanza, Gijon, Huelva, Palma de Mallorca y Tarragona.
Un Director-Médico de visita de naves.. £.000
Dos Médicos honorarios.............................  »Un Secretario . .......................  1.500Un Auxiliar  ........................   1,000Un In té rp re te . ..........    750Un Celador. ......... 1.000Un Patrón de fa lúa    1.000Cuatro marineros, á 875 pesetas... . . . . .  3.500
im portan las seis Direcciones á ..... 10.750 ________ 64.500

DIRECCIONES DE TERCERA CLASE.
Ceuta.

Un Director-Médico de visita de n av es ... . . . . . . . . .  1.500Un Médico honorario ... . . . . . . . . . . . . . . . . ------- . . . .  »
Un Secretarlo. .  ............................... »».»...........   1.500Dos Auxiliares, á l.£5Q pese tas ... . . . . . .........    £.500Un Intérprete.  ....................     750Uno Idem honorario.  .................     *..............................   »Tres celadores, á 1.000, ................... o ............* . . 3.000Un Patrón de fa lúa  ............................... . . . . . . . . . . .  1.000Cuatro marineros, á 875. 3.500

13.750

Santa Cruz dé Tenerife.
Un Direeior-Médico de v is ita  ¿e naves........................  4,500Un Médico honorario. ...» ..........................................   *Un S ecretario . ..................    !.£50Un In térprete  ..................................................    750

Pesetas.
Un Celador-Escribiente.. . . . ...... ............ ••••» * .......... i -000Un Patrón de falúa.................. . , ...............................« .. 1.000Cuatro marineros, á 875 pesetas... . ...........................  3.500

9.000

Las Palmas.
Un Director-Médico de visita de naves. .............   1.500
Un Médico honorario............................................     »Un-Secretario  ......................    l.£50
Un Intérprete.  ..........     750Un Celador-Escribiente  ............................    1.000Un Patrón áe fa lú a . . . . . . .......... ...................... ..Dos marineros, á 875 pesetas..  .................... 1*750

7.£50

San Sebastian.
Un Director-Médico de visita de n av es , ............. 1.500Un Médico honorario..................................................      9Un Secretario............................. ..................................o. l.£50Un Auxiliar.   l.£50
Un Celador-Escribiente  ..............     1.000Un In té rp re te   ............................    730

5.750

Aguilas, Algeciras, Avilés, Navia y Torrevieja.
Un Director-Médico de visita de n av es.. 1.500
Un Médico honorario  .....................  »Un Secretario..................     l.£50Un In térp re te ................. .................... * . . . .  750Un Celador-Escribiente. ................    1.000
Im portan las cinco Direcciones á    4 500------------------ ££.500

Mahón.
Un Director-Médico de visita de naves........................  1.500
Un Médico honorario.......................................................  »Un Secretario  ............................................................  l.£50Un Celador-Escribiente................   1.000

3.750

Bermeo, Bénia, Ferrol, Gandía, Ibiza, Pasajes, Rosas, San Pedro del Pinatar, Santa Cruz de la Palma, Santa Pola, Torre del Mar, Villanueva y Geltrú y Zumaya.
Un Director-Médico de visita de n av es .. l.£50Un Secretario-Celador...............................  1.000
Im portan las 13 Direcciones a    £.£50 -----  £9.£50

LAZARETOS SUCIOS.
Mahón, Pedrosa, San Simón y Tambo.

Un Director-Médico.  ...............................  £.500Un Médico segundo ..................................... £.000Dos Médicos honorarios............................ . »Un Secretario........................................... .  £.000Un A u x ilia r..   ..................................   1.850Uu In té rp re te ................................................  !.£50
Un Capellán..................  1.000Cuatro Celadores, á 1.000..........................   4.000Un Portero...................................................... 1.000Un Patrón de fa lú a    * . 1.000Cuatro marineros, á 875............................   3.500
Im portan los cuatro lazaretos á     19.500 — 78.000

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Para la más perfecta aplicación del art. 64 

de las Ordenanzas de Aduanas, según determ ínala Real or
den de £3 del actual, S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer que, á falta de la justificación en el mismo 
prevenida, se considerarán extranjeras las mercancías que 
conduzcan los buques y no consten en su registro, cobrán
dose sobre ellas los correspondientes derechos, así como 
sobre las de procedencia nacional que no lleguen al puerto 
de su destino en los envases y con las marcas que tenían 
al ser despachadas de salida> según la documentación da 
la Aduana: esta documentación deberá ser, además de la 
general, un certificado al pió de las facturas del Vista que 
haga el reconocimiento de salida en la Península; y si fue
ren tejidos, se m arcarán las piezas en las Aduanas respec
tivas con el sello de marchamo, cuya operación será de 
oficio, siendo reconocido este marchamo en las áe descarga 
para asegurarse de su legitimidad.

De Real orden lo comunico á Y. E. á los fines consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 de. 
Julio de 4879.

ALBACETE.
Sres. Gobernadores generales de Puerto-Rico y Filipinas.
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ADMINISTRACION CENTRAL,

SENADO.
Habiendo acordado este alto Cuerpo Colegislador la recons- 

t r u c c i o n  de la.parte-ruinosa del edificio, se saca esta obraá 
pública subasta con arreglo al pliego de condiciones económi
cas y facultativas que se encuentran de manifiesto en la Secre
taría del Senado. , .

La subasta tendrá lugar el dia 44 de Agosto próximo, alas
dos de la tarde, en el citado edificio. . . , , . -

Lo oue se anuncia al público para su conocí onentoy a dvir- 
tiendo que los que lo deseen podrán examipar los planos y
p l i e g o s  d e  condiciones todos los dias, de diez de la manana a 
1 aq f»i]atro de la tarde»

P a l a c i o  del Senado 31 de Julio de 4879,=EI Mayor de. la 
Secretaría del Senado, J. Gelabsrt y Hore, --6

MINISTERIO DE  GRACIA Y JUSTICIA.

Direccion general de loa Registros civil 
y  de la  propiedad y del Notariado.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por el 
Notario D. Juan Montijano García contra la nota d® suspen
sión puesta por el Registrador de la propiedad de Jaén ai pié 
de cierta escritura de préstamo con hipoteca, pendiente en esta 
Dirección general en virtud de apelación interpue«ta por el 
referido Notario:

Resultando que con fecha 15 de Enero de 18/7, y^por  ̂ante 
el Notario de Torredonjimeno, D. Juan Montijano García, se 
otorgó escritura pública de préstamo Hipotecario entre D. Ma
teo Bequé López de una parte y D. José Gómez Perez de otra, 
propietarios y vecinos de dicha villa, según aparece de sus res
pectivas cédulas personales, de cuyo conocimiento da fé el No
tario autorizante, asegurando aquellos hallarse en aptitud legal 
para celebrar esta escritura, por la que el primero confiesa 
haber recibido del segundo en calidad de préstamo sin ínteres 
la suma de 11.500 pesetas en dinero efectivo, que deberá rein
tegrar al mismo en 15 d@ Enero del año próximo siguiente, 
obligándose, para el caso de no verificarlo así, á pagar un 15 
por 100 desde el dia del vencimiento hasta el del cumplimiento 
de la obligación é hipotecando ¿ la seguridad de las 11.500 
pesetas, importe del crédito como principal, y de 10.150 pesetas 
más para gastos de ejecución por falta de pago, tres fincas 
dé su pertenencia que en la propia escritura se describen 
en la forma siguiente: el molino aceitero de Nieupsa, término 
de la referida villa, para responder de 4.40Í) pesetas: la tierra 
olivar de igual sitio, para garantir la de 11,770 pesetas; y la de 
igual clase de Torrecillas de Agencio, término dé Torre del 
Campo, por la suma de 5.480 pesetas: ts

Resultando que dicho documento fué inscrito por el Re
gistrador de la propiedad de Hartos respecto, de ja s  dos prime
ras fincas?, sitas en el término jurisdiccional de su partido, y que 
presentado en el de Jaén para la inscripción de ja  última, fue 
devuelto por el Registrador con nota que literalmente dice así: 
«Suspendida la inscripción de este documento por observarse 
» los defectos de que el Notario no da fé de la vecindad y profesión 
»de los otorgantes, con notoria infracción de lo dispuesto en 
» el. párrafo segundo, art. 23 de la ley del Notariado; de que tam- 
» poco hace cpnst&r la capacidad de dichos otorgantes en la forma 
»quq exige.elart.,6.* de la instrucqiQñ de.94g Nqviembre?de 1874, 
» y porque no se determina la parte del capital pye^tadp dé, que 
«ha de responder cada una de las tres fincas hipotecadas, sepa
radamente del que se les haya impuesto por razón de las% 10.150 
«pesetas estipuladas para costas y gastos en caso de litigio,en 
«conformidad á lo prevenido en el art. 22 de la citada instruc
c ió n  de 9 de Noviembre, y sus concordantes los artículos 119 de 
«ialey Hipotecaria, 99 del reglamento y modelo oficial núme
r o  13, que da forma práctica á estas disposiciones:»

Resultando que en vista de la nota anterior recurrió por 
escrito el Notario autorizante al Juzgado del partido en soli
citud de que se sirviera mandar inscribir el referido título, 
alegando en apoyo de esta pretensión: que al dar fé en la es
critura de conocer á los otorgantes lo hace de ciencia propia, 
y por lo Unto, no sólo se refiero á las personas de los mistños, 
sino también á la vecindad y profesión, manifestadas, no sien
do necesario que para cada cláusula se deba repetir aquella 
frase, que basta se consigne una sola vez, conforme á lo disr 
puesto en el art. 83 del reglamento para la ejecucion.de la ley 
del Notariado: que si bien en el párrafo primero del art. 83 de 
esta ley se preceptúa que el Notario dé fé tíe conocer á las partes, 
y en el 2 .° que xambien la dará de su vecindad y profesión, el 
artícu’o 21 m  su núm. 3 sólo declara nulo el documento cuan
do el Notario no dé fé de conocer i  los otorgantes ó no cumpla 
esta diligencia en la forma que prescribe el art. 23 citado, de 
manera que, ó debió decir el Registrador que en el núm. 3 de 

. dicho arL 27 está comprendido el párrafo segundo del 23, ó por el 
/contrario, que la omisión del Notario no afecta á la validez 
de fa  escritura, y en su consecuencia, pues que tampoco es re
quisito que haya de contener ]& inscripción, no debió suspen
derla esm arreglo al art. 37 del reglamento para la ejecución 
de la tey  Hipotecaria: que aun cuando-es cierto que en la es
critura, de que se trata no se ha hecho constar la capacidadde 
ios otorgantes en la forma que exige el art, 6 /  de la instruc
ción de 9 de Noviembre de i 874, dicha falta no es sin embargo 
de las comprendidas en el art. 48 de la ley Hipotecaria y 37 de 
su reglaLmoto, pues que sólo las que afecten á la validez de la 
obligación: é  del título son las comprendidas en el art. 65 de 
dicha ley; J por último, que aparte de que otro tanto puede de
cirse deí úl unió reparo puesto por el Rcgistradpren su nota res
pecto á hab erse infringido el $rt. 22 de la aludida, instrucción, 
entiende el .recurrente que se cumplen las exigencias de la ley 
al eteetode L\ inscripción en los Registros siempre que, cual 
acontece -en la escritura, en cuestión, aparece claramente; de- 
terminada la cantidad ó parte de gravamen de que cada una ds 
las fincas hipotecadas debe responder, según lo exigido por el 

artículo 419 de la ley Hipotecaria, el cual nada dice de que 
sea asimismo n ecta rio  distribuir con la. debida separación i&< 
cantidad do que de.ban responder por costas.y la de que hayan 
de responder por ga’-stos y réditos, sin que finalmente pueda 
hacer fuerza ja cita del modelo oficial número 43, yaque en 
los formularios que acompañan al reglamento se.consignan', 
.algunas circunstancias que sólo es necesario hacer constar en 
les asientos cuando resu lten de les título» presentados.:

lies u¡ tan do que oido eí Registrador, este informó que no 
.««inscribible )a escritura &I principio referid».-mientras no se 
subsanen los defectos señalados en la nota recurrida; porque, en 
cuento al primero, la forma preceptiva que emplea el art. 23 de 
la ley f.tej Notariado en Jas palabras darán fé ■ de la profesión y 
vecindad do los otorgante* demuestra, la absoluta necesidad de 
que se cumpia esta requisito, cu,\7& disposición legal explica 
el art. 74 del reglamento de 9 de Noviembre de 4874 enelsen- 
íido de.que la fé de la profesión.y vecindad de !o$ otorgantes

y la de su edad y estado se entienda siempre dada con relación § 
a la cédula personal de los interesados; y aun cuando cierta
mente la omisión de esta circunstancia no invalida el docu
mento, afecta sin duda alguna á su validez, le daña y perjudica, 
y no merece por tanto la consideración de auténtico y feha
ciente, condición indispensable para que pueda ser inscrito 
con arreglo á los artículos 18 y 65 de la ley Hipotecaria y 57 de su 
reglamento: en segundo lugar, porque es otra falta de legali
dad en la forma extrínseca de la escritura el expresar en ella 
la capacidad dedos otorgantes con relación ai dicho de los 
mismos, y no por juicio propio, como dispone el art. 6.° de la 
instrucción de 9 de Noviembre de 1874, la cual falta incumbe 
calificar á los Registradores, según el art. 18 ántes aludido, 
sin perjuicio de las correcciones disciplinarias que según el 
artículo 59 de la citada instrucción puedan imponer a los No
tarios sus superiores jerárquicos; y por último, porque se ha 
distribuido entre las lincas hipotecadas en lugar del crédito, ó 
sea de la cantidad prestada, otra muy diferente compuesta del 
préstamo escriturario y de la cantidad fijada para costas y gas
tos en caso de litigio, sin determinar qué parte de dicha canti
dad constituye la responsabilidadíespeciai de cada finca por razón 
del préstamo, y cuál la que se haya impuesto por el concepto 
de costas y gastos, circunstancias necesarias en las escrituras 
de e,sta,clase para que e l Registrado^ las consigne en las ins
cripciones déla mañera que requiere el modelo oficial num." 13, 
tanto por ser este el sistema de la ley á tenor de los artículos 
que se citan en la nota recurrida, cuanto porque de tal modo no 
se confunden derechos que tienen distinto valor jurídico, como 
son el derecho real firme y perfecto que desde luego adquiere 
el acreedor por virtud de la hipoteca que asegura el capital y 
el que depende de la condición suspensiva deque el deudor nó 
cumpla lo estipulado, que es el caso eventual en que nace la 
hipoteca constituida para garantir costas y gastos del juicio:

Resultando que el Juzgado dictó auto declarando.subsisten- 
t e  la nota puesta por el Registrador, y en su consecuencia que 
no es inscribible la mencionada escritura miéntras no se sub
sanen los defectos que han motivado dicha nota; cuya resolu
ción fundó en razones análogas á las aducidas por aquel fun
cionario, manifestando además, en cuanto al tercer motivo de 
suspensión, que por efecto de la manera como se ha hecho la 
distribución de la responsabilidad entre las fincasshipotecadas, 
no sólo puede ser inducido á error y sufrir perjuicio un tercero 
interesado, sino que impide cancelar parcialmente, si convinie
re al deudor, la hipoteca constituida: .

Resultando que del referido acuerdo se alzó el Notario 
Montijano para ante el Presidente de la Audiencia; y admitida 
la apelación y remitido el expediente.á la Presidencia, dicha 
Autoridad confirmó el auto apelado por sus propios funda
mentos:

Vistos los artículos 48,49, 449, 420, 442 y 443 de la ley Hi
potecaria, y el 23 de iá ley del Notariado:

Vistos los artículos 37 y 400 del reglamento general para 
la ejecución de la ley Hipotecaria y el art. 6.* de la instruc
ción sobre la manera de redactar los instrumentos públicos 
sujeto» i  Registro:

Considerando que si bien d  Notario autorizante debió dar 
fé de la vecindad y profesión de las personas que otorgaron 
la escritura de hipoteca ó suplir esta diligencia en la forma que 
previene el párrafo tercero del art. 23 de la ley del Notariado, 
la omisión de estas formalidades no constituye un defecto 
que impida la inscripción del documento, porque ño afectan á 
la validez del mismo según la expresada ley:

Considerando que el no haber determinado el nombrado 
Notaría la capacidad legal de los contratantes en virtud- de su 
propio juicio y sin referirse á lo dicho por los mismos, si bien 
•onstituye una infracción del art. 6.* de la eitada instrucción, 
no i$tpi4e la inscripción del documenta toda ve& que, resulta 
del mismo que los otorgantes por su edad, sexo y estado tienen 
la capacidad necesaria para el otorgamiento de la citada escri
tura, y por otra parte la determinación de dicha circunstancia 
b o  e t a  esencial en el presente caso para la validez d e l  instru
mento:

Considerando que las obligaciones que garatizan las fincas 
hipotecadas son de diversa naturaleza, pues miéntras- la hipo
teca que asegura el pago del préstamo es cierta y efectiva, la, 
que tiene por objeto garantir el pago de costas en caso de exi
girse judicialmente la devolución del capital prestado, depende 
de un hecho futuro é incierto , cuya diferente naturaleza debe 
hacerse constar también de un modo distinto en los libros del 
Registro 4 los efectos prevenidos en la ley Hipotecaria:

que^iendo tan-'diVTrrsas tás^óbligáciones dé 
que responden las fincas hipotecadas, la distribución de la 
cantidad ó parte de gravamen de que cada una debe responder, 

i prevenida en los artículos 419 de la ley Hipotecaria y 99 del 
reglamento general, debe hacerse con separación respecto del 
importe ó cuantía de cada una de aquellas dos obligaciones á 
fin de que puedan llenarse los fines que se propuso el legisla
dor sobre este particular:

Considerando que si bien la omisión de dicha formalidad 
no produce la nulidad de la obligación contraida ni la del ins
trumento, impida la inscripción de este mióntr&s no se subsa
ne en la forma que previene el art. 400 del reglamento general 
para l&iejecucion de la ley Hipotecaria:

Esta Dirección general ha acordado confirmar la nota puesta 
por el Registrador de la propiedad do Jaén al pié de la citada 
escritura, en cuanto niega su inscripción por no haberse distri
buido con separación la parte del capital prestado y la cuan
tía de la obligación contr&ida por razón de costas y gastos 
en caso^de litigio de que han de responder cada una de las 
fincas hipotecadas, cuyo defecto podrán subsanar los interesados 
en la forma prevenida en el art. 400 del reglamento general 
dictado para la ejecución de la ley Hipotecaria, y 4 fíar sin 
efecto la expresada nota en cuanto á las otras faltas atribui
das por dicho Registrador, k s  cuales no impiden la inscripción 
del referido documento, con firmándosedam bien en estos tér
minos la providencia apelada; y lo acordado.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. í. para su conocimiento.y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 4§ de Abril de 4879,=E1 Director 
general, Feliciano R. de Arellano.— Sr. Presidente de la Au
diencia da Granada.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire cc ió n  de la Caja g en era l de  D epósitos.
Esta Dirección generad ha acjordado los pagos que se ex- 

pTesan á contiguación para el dia 41 del actual, de diez á dos 
de te  tarde:

RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.

SORTEO DE 30 DE JUNIO DE 4879.
Bola 91* do sorteo, facturas números 414 á 420 de señala

miento.

Idem.iQ de id., facturas números 224 á 230 de id.
Idem 44 de id., facturas números 71 á 80 de id.
Idem 12 de id., facturas números 84 á 90 de id.
Idem 43 de id., facturas números 204 á 240 de id.
Idem 44 de id., facturas números 54 á 60 de id.
Madrid 8 de Agosto de 4879.==EI Director general, Javier 

Cavest&ny.

In te rv en c ión  g en era l d e  la  A d m in is tra c ió n  
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2  DK OCTUBRE DE 4858.

NÚMERO 4.663.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re
miten d la Dirección general de la Deuda pública para que, 
m  cumplimiento de lo dispuesto en el a rt 8.® de la ley de i 9 
de Abril de 4 8 5 9 , emita inscripciones nominales con renta 
de 3 pór 400  anual d favor de las Corporaciones que á conti
nuación sé expresan.

NÚMERO KBS TAÑO IMPORTE
dé CORPORACIONES. á que pertenecen en

érden. las  relaciones. Pts. Cénts.

488009

PROVINCIA DE SEGOVIA.

Ayuntamiento de Se
gó via.......................... Setiembre 4870.. 4.502‘20

488040 Idem de id .................... Octubre id . . . . . . . 4O7‘40
488044 Idem de id ............ .. Diciembre i d . . . . 47‘20
488012 Idem de i d . ........  ' Ene°ro 4 8 7 4 ...... 44
488043 Idem de id .................... Agosto id ............ 4.502‘20
488044 Idem de id .............. . Octubre id . . . . . . 4ÚT4D
488015 Idem de id ........ .. Noviembre id . . . 36*20
18.8016 Idem de id . .................. Marzo 4872......... 447‘9B
488017 Idem de id ................ Abril i d .............. 8*27
488018 Idem de id ........ ....„ Julio id.. .............. 464*9 Í
488019 Idem de id. (adicional). Idem id ................ 88*38
488020 Idem de id .................. . Octubre id . . . . . . 4.909*60
488024 Idem de id------- . . . . . . Noviembre id .. . . 48*54
488Ó22 Idem de id .................... Diciembre id . . . . 36*20
188023 Idem de id ............ ....... Abril 4873.......... 94*42
188024 Idem de id .................... Mayo id................ 434*27
488025 Idem de id ........ . Julio i d . ............ 53*52
188026 Idem de id .................... Noviembre id .. . . 36*20
488027 Idem de id .................... Diciembre id . . . . 267*20
488028 Idem de id . ................... Marzo 4874.......... 373*44
488029 Idem de id .................... Mayo id .............. 52*80
488030 Idem de id ............ . Diciembre i d . . . . 52*80
488031 Idem de id .................... Idem 4875............ 52.80
488032 Idem de id .................... Abril 4876.......... 36*20

488033
PROVINCIA DE SORIA.

Ayuntamiento de Soria Febrero 4 8 7 6 .... 461*08
488034 Idem de id .................. .. Marzo id ........ 7
188035 Idem de id .......... . Mayo id................ 4.236
488036 Idem de id .................... Agosto id . ........... 20
488037 Idem de id , ............... Setiembre id . . . . 420*20
488038 Idem de id . ........ .. Octubre id . . . . . . 420
488039 Idem de id . . . . . . . . . . . Febrero 4 8 7 7 .... 425*20
188040 Idem de id .................... Marzo id............... 7
488044 Idem de id .............. .. Junio i d ............ .. 400*08
188042 Idem de id . . . . . . . . . . . . Octubre, id . . . . . . 652*05
188043 Idem de id .................... Marzo 4878.......... 400*08
438044 Idem-de Soria y su tier

ra (exmaneomuni- 
dad)----- . . . . . . . . . . . Agosto 4870. 5.674*20

488045 Idem de id ............ * . . . Enero 4873.......... 23.386*64
488046 Idem de id .................... Octubre 4 8 7 5 .... 400
488047 Idem de id ................ Enero 4876.......... 546*80
488048 Idem de id .......... .. Febrero id ........... 300 60
488049 Idem de id .................... Marzo id .............. 920
488050 Idem de id .................... Abril id ................ 302*20
488051 Idem de id .................... Mayo id................ 800*10
488052 Idem de id .............. . Julio id................ 884*40
488053 Idem de i d . . Agosto id .... . . 320*60
488054- Idem de id . . . . . . . . . . . Setiembre id........ 405
488055 Idem de id ................... Octubre id ............ 4.829*20
488056 Idem de id .................... Noviembre id-... . 4.847*40
488057 Idem de i d . .................. Diciembre id . .  c . 3.003
488058 Idem de id . ................... Enero 4877.......... 440
488059 Idem de id . ................... Febrero id ........ .. 240*20
488060 Idem ds id .................... Marzo id 0 995*60

4.724*20488061 Idem de id ........ ............ Abril id................
488062 Idem de id .................... Mayo i d . . . . . . . . 60*20
488063 Idem de id .................... Octubre id . . . . . . 6.642*30
488064 ídem de Soria y tierra 

de Magaña................ Febrero 4 8 7 6 .... 600
488065 Idem de id . , . . . . .  . . . Marzo id .............. 2.860
488066 Idem de id ................. Abril id................ 360 20

188067
PROVINCIA DE TOLEDO.

Ayuntamiento de Ca
beza me ¡bu da .............. Agosto 4870........ 338*70

488068 Idem de id .................... Setiembre i d . . . . 403
488069 Idem de id .................... Octubre id .......... 78*40
488070 Idem de id .................... Agosto 4871........ 213*76
488074 Idem de id . .................. Idem 4872.......... 458*46
488072 Idem de id .................... Setiembre i d . . . . 3.072
488073 Idem de id ........ .......... Octubre id........... 3*60
488074 Idem de id ........ ............ Agosto 4873... .* 36*80
488075 Idem de i d ................ .. Setiembre i d . . . . 473*36
488076 Idem de id .................... Noviembre i d . . . 3*60
488077 Idem de id . ............. Agosto 1874........ 476*90
488078 Idem de i d . . ................ Setiembre id ,. . . . 36*80
488079 Idem de id ................ Julio 4875............. 36*80
488080 Idem de id . . .  .............. Setiembre i d . . . . 470*96
488081 Idem de id .................... Octubre id .......... 6
488082 Idem de Huerta de Vai- 

decar abanos............ .. Abril id ........... 392*94
488083 Idem de id .................... Setiembre {i d . . . . 7.700
188084 Idem de id .......... . Diciembre i d . . , . 4.235*85
488085 Idem de id ................ Junio 4876.......... 408*24
488086 Agosto id ............ 8.000
488087 Idem de id .................. .. Enero 4877.......... 4.284
188088 Idem de id .................... Mayo id .. .......... .. ■ 408*24
488089 Idem de id .................. . Agosto i d . . . . .  0. 8.000
488030 Idem de i d , .................. Abril 4878 . . . . . . 4.284
488091 Idem de id ................ .. Mayo id.. . . . . . . . 408*24
488092 Idem de id .................. .. Setiembre i d . . . . 8.000
488098 Idem de id . ................. Enero 4879.......... 4.284
488094 Idem de id . ........ .. Abril id................ 408*24

Madrid 24 de Julio de 4879.«E1 Interventor general, R.
Villaverde.
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Intervención general d e  la Administración del £ s ta d o .
BIENES DE BENEFICENCIA.— VENTAS POSTERIORES AL 8  DE OCTUBRE DB 1858.

NÚMERO 483.

Carpeta de los relaciones examinadas y aprobadas por esta Intervención general, expresivas de la renta líquida anual que produ
cían los bienes enajenados á los establecimientos que se expresan, y del capital nominal que les corresponde, las cuales se remiten 

f  á la Dilección general de la Deuda pública para que emita á favor de los mismos establecimientos inscripciones intrasferibles 
£ con renta del 3 por 100, en cumplimiento de lo dispuesto en el art, 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1859.

Número
de

orden.

Provincias 
de que proceden.

CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS.

Renta 
líquida anual 
que producían 

los bienes.

Pts. Cents.

Capital 
nominal de las 
inscripciones.

Pts. Cents.

Intereses 
del semestre 

corriente.

Pts. Cénts.

16.428 Barcelona..............
MES DE ENERO DE 1873.

, .. Hospital de Santa Cruz de Barcelona.. ; ......... 89‘64 2.987*99 40*04

46.483 Barcelona...............
MES DE MARZO.

Hospital de Santa Cruz de Barcelona................ 43*85 461*66 8*75

16.484 Barcelona...............
MES DE JUNIO.

. , .  Hospital de Santa Cruz de Barcelona.............. 255*15 8.50o 5*96*

16.425 Barcelona...............
MES DE ABRIL.

, . .  Hospital de Santa Cruz de Barcelona. . . . . . . . . 4‘31 143*66 0*9.8

16.426 Barcelona.............
MES DE JULIO.

. ,  Hospital de Santa Cruz de Barcelona................ 3*16 105*33 1*54

46.427 Barcelona...............
MES DE OCTUBRE.

. .  Hospital de Santa Cruz de Barcelona............... 909*29 30.309*59 464*82

:  16.428 Barcelona.
MES DE AGOSTO.

. .  Hospital de Santa Cruz de Barcelona........ ...... 0 !98 38*66 0*34

16.429 Barcelona..............
MSS DE ABRIL DE 1874.

,. .  Hospital de Santa Cruz de Barcelona............... ¡326*75 40.891*66 76*09

16.430 Barcelona................
MES DE MAYO.

. .  Hospital de Santa Cruz de Barcelona.. . . . . . . . 58*67 i.755‘66 7*36

16.434 Barcelona. ..............
MES DE DICIEMBRE.

. .  Hospital de Santa Cruz de Barcelona................ 63*80 8.106*66 5*36

46.432 Barcelona................
MES DE ENERO DE 1875.

. .  ‘ Hospital de Santa Cruz de Barcelona............ 0‘40 43*33 0*19

46.433 Barcelona................
MES DE MAYO.

. .  * Hospital de Santa Cruz de Barcelona . .............. 0*75 25 0*24

16.434 Barcelona...............
MES DE A BRIL.

. .  Hospital de Santa Cruz de Barcelona............... 276*50 9.216*66 5i‘5i

16.435 Barcelona.............. .
MES DE NOVIEMBRE.

, . .  Hospital de Santa Cruz de Barcelona........... 195*43 3.474 8*86

16.436 Barcelona............
MES DE MAYO DE 1873.

, . .  Hospital de Santa Cruz de Barcelona................ 293^2 9.774 38*95

16.437 Barcelona.. . . . . . . .
MES DE SETIEMBRE.

. .  Hospital de Santa Cruz de Barcelona.. . . . . . . . 658‘07 24.935*62 472*79

16.438 Barcelona............
MES DE OCTUBRE DE 1874.

. .  Hospital de Santa Cruz de Barcelona................ 52330 17.443*32 416*18

16.439 Cádiz......................

Madrid 4.® da Julio de 1879.

MES DE AGOSTO DE 1874.
. .  Casa de niños huérfanos del patronato de Don 

Manuel Alvarez en Medina-Sidonia...............
=E1 Interventor general, R. Villaverde.

439*26 44.648 463*66

Junta de la  Deuda pública.
En cumplimiento de lo dispuesto en Reales órdenes de 

£7 de Julio y 10 de Noviembre de 1876 y art. 34 de la  ley de 
Presupuestos de 21 de Julio de 1878, la Junta de la Deuda 
ha dispuesto que el dia 80 del corriente, á la una de la ta r
de , se verifique ante la misma la subasta mensual para la 1 
amortización de renta perpétua interior y exterior, corres
pondiente al presente mes.

La suma disponible al efecto es la d# 750.000 pesetas, do
zava parte de la cantidad consignada en el presupuesto espe
cial de ventas de bienes desamortizados, más 460.181 pesetas 
59 céntimos por recaudación obtenida en el mes de Junio 
último por ventas posteriores al 30 de Junio de 1876 proce
dentes de los bienes del Estado en general, incluso el 80 por 100 
de Propios, que hacen en junto un total de 1.810.181 pesetas 
59 céntimos/

La expresada subasta se verificará á tipo abierto, compren
diéndose en ella los títulos de renta perpétua interior y exte
rior, y admitiéndose proposiciones, no sólo en esta Dirección 
general, sino en las Comisiones de Hacienda de España en Pa
rís y Londres y en las Administraciones económicas de todas 
las provincias.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.* Con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 9 de Agosto 
de 1878, los que deseen tomar parte en dicha subasta de- ■ 
positarán en la Tesorería de estas oficinas el 1 por 100 en me
tálico del valor nominal de la proposición. A este fin se re -  , 
cibiran en ella los depósitos en los dias 18 y 19, de once de la 
mañana á dos de la tarde. ;

8.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad- 
junto. ■ ■ *

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la clase de Deuda 
interior ó exterior, y la serie y numeración de los títulos que 
se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla, intervenido por la Contaduría,

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador y la subasta 
á que se refiere. Cada sobre contendrá una sola proposición, 
acompañada de su correspondiente resguardo.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Secre
taría de esta Dirección en los dias expresados en la regla 1.a, 
de once á tres, y el dia 80, de once á doce de la mañana; • 
pasada esta hora, la entrega se hará al Ilmo. Sr. Presidente de 
la Junta en el acto de la subasta, ántes de empezar la lectura 
de los pliegos.

7.a De los que se hubiesen remitido por las Comisiones de 
Hacienda en París y Londres y las Administraciones econó
micas de las provincias se hará entrega por el Secretario al 
expresado Sr. Presidente en el acto de dar principio á la su
basta, acompañados de una relación de los mismos que la 
Secretaría irá formando por el orden que se vayan recibiendo.

 ̂8.a En el dia y hora señalados para la subasta se constitui
rá la Junta en sesión pública; y después de admitidos en un 
breve plazo que señale el Presidente los pliegos de proposicio
nes que no se hubieran presentado en la Secretaría, se dará 
principio^ al acto leyendo el anuncio de la misma. Seguidamen
te se abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á 
los concurrentes el número del depósito, el nombre del propo
nente, la cantidad y el cambio de las mismas.

9. Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan estos, se admitirán con preferencia las 
que por sus  ̂cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

10. En igualdad de precios se dará preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

11. De la última proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 1.000 rs. nominales, á no ser que 
ae complete esta fracción con un residuo.

18. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho dias siguientes al en que'se publi
que su adjudicación en la Gaceta; teniendo presente que de 
no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando 
por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirarlos desde luego.

 ̂13. La presentación de los títulos se efectuará en la Sec
ción de recibo de documentos de la Deuda pública del Depar
tamento de Emisión de estas oficinas con facturas duplicadas,

I las que al efecto se hallarán de venta en la portería de esta Di- 
; receion.

Estos títulos llevarán el cupón corriente; consignándose ai

respaldo de los mismos el siguiente endosor «A la Dirección ge
neral de la Deuda para su, amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.^»
Dno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse' esta, á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago, el cual tendrá lugar en Madrid," 
debiendo advertirse que los autores de las proposiciones pre
sentadas en el extranjero, y que hayan sido admitidas en la  
subasta, recibirán en las Comisiones de Hacienda de España 
en Londres y París, como pago de aquellas, letras á ocho dias 
vista y cargo de la Dirección general de la Deuda pública.

44. Los presentadores de proposiciones que hayan sido des
echadas por defectuosas, y de las que no se admitan por estar 
cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, 
podrán recoger desde luego en la Tesorería de esta Dirección 
los depósitos que hubieran constituido para tomar parte en ella.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 8 de Agosto de 4879. =E1 Secretario, Santiago 

Ba31esteros.=V.® B.*=E1 Director general, Presidente, Are
nillas.

Modelo ie  proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de pesetas nomi
nales en títulos de la renta p erpétua  , cuyo pormenor
se expresa á continuación, al cambio de pesetas........
céntimos por 400, ocho dias después del en que se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  el resultado de la subasta de dicha clase de 
renta, con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio 
publicado al efecto por la Junta de la Deuda.

NÚMERO IMPORTE
SKRTILñ. NTTM"ER K C THINT D B CA DA S E R IB #BE TÍTULOS. NUMERACION. _ _

  Pesetas.

M a d r id . , . . ,

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio de 1855, 
la Junta ha acordado que la subasta de créditos de la Deuda 
del Tesoro procedente del Personal se verifique en el despacho 
de la Presidencia el 30 del presente mes, á la una de la tarde.

La cantidad que se destina para la compra de estos créditos 
es la de 104.166*66 pesetas, dozava parte de la suma de 1.850.000 
pesetas consignadas para la amortización de esta clase de Deuda 
en el presupuesto vigente.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de los 
expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á las reglas 
y formalidades siguientes:

Las proposiciones que se presenten han de extenderse pre
cisamente en las hojas que con arreglo al modelo que á conti
nuación se inserta se hallan de venta en la portería del edifi
cio que ocupan estas oficinas, y se expresara en ellas la serie, 
numeración por órden correlativo de menor á mayor, é im
porte de los títulos que los proponentes se comprometen á en
tregar; en el concepto de que cada hoja sólo ha de contener 
una proposición.

Los precios de estas se expresarán en pesetas y céntimos 
de peseta, sin hacer mérito de los quebrados de céntimo.

En virtud de lo prevenido en Real orden de 14 de Setiem
bre de 1858, Jos que se interesen en esta subasta deben cons
tituir préviamente un depósito del 4 por 400 en metálico del 
valor nominal de lasí proposiciones que presenten, que serán 
después intervenidas por la Contaduría; perdiendo el deposito 
el interesado que no verifique la entrega de los valores ofreci
dos dentro de los ocho dias siguientes al en que se publique 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  la adjudicación que se haga i  su 
favor. A este fin se recibirán los depósitos en la Tesorería de 
estas ^oficinas en los di&s 88 y 89, de once á dos de la tarde: en 
los mismos dias, de once á tres, pueden los interesados entre
gar los pliegos en̂  la Secretaría déla Dirección, y el dia de la 
subasta, de once á doce de la mañana; pasada esta hora la en
trega se hará al Ilmo. Sr. Presidente de la Junta ántes de em
pezar la lectura de los pliegos.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y en 
el sobre se expresará el número de las que contenga, el im
porte nominal de los créditos que se ofrecen, y el nombre del 
proponente; en la inteligencia de que serán desechadas desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito.

La Junta, en el dia señalado para la subasta, consignará 
en pliego abierto y fijará el precio máximo á que hayan de 
adjudicarse los efectos de dicha Deuda, sirviendo de base el 
tipo medio que resulte de las cotizaciones de la Bolsa de Madrid 
en el período trascurrido desde la última subasta; y en el ca&o 
de no haber habido durante el mismo cotización oficial d& 
estos valores, se tomará dicho tipo medio del último mes an
terior á que se hubieren cotizado, según se previene en la 
órden del Gobierno de la República de 88 de Marzo de 1873.

Abierta en seguida la sesión pública, se procederá; ¿ la 
admisión de los pliegos de proposiciones , los cuales se entre
garán al Presidente acompañados de las cartas de pago que 
acrediten haberse constituido el depósito de que se h a  hecho 
mérito.

Acto continuo, y después de leido por el Secretario el anun
cio de la subasta, se leerá también el pliego en que;la Junta 
haya consignado el precio tipo á que han de adquirirse los 
efectos, y en seguida las proposiciones; desechándose desde 
luego las que sean superiores á los tipos señaladlos, y admi
tiéndose las inferiores por el órden siguiente:

1.* Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según 
el precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo siem
pre las de precios más bajos.

8.# En igualdad de precios se dará la preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de qiTe para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado.

3.* Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán desecha
das. Si la última admitida hasta ento nces excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá á la qua baste para su completo; 
y si hubiese en este caso dos ó má̂ -j proposiciones iguales en 
precio y cantidad, se adjudicará le, suma en cuestión por igua
les partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la tofol cantidad del remate.

Y 5 / En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito nq alcanzase & cubrir el 1 por 100 en metálico d©
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su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que cor
responda, quedando desechada la cantidad que lio guarde re
lación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de las pro
posiciones admitidas se presentarán en el pJazo indicado en el 
párrafo cuarto, en el dia designado, en el Departamento de Emi
sión Teneduría del Gran Libro, acompañados de dobles factu
ras, y contendrán á su respaldo el siguiente endoso: «A la 
Dirección general de la Deuda para su amortización por su- 
'basta,* y la fecha y firma del proponente. Dichas facturas se 
hallarán de venta en la portería del establecimiento, y en 
ellas se pondrá la numeración de los créditos por orden cor
relativo de menor á mayor, no admitiéndose otros que los 
designados en los pliegos de proposiciones. Los presentadores 
de estas que hayan sido desechadas por defectuosas y de las 
que no se admitan por estar cubierta la subasta con otras 
más beneficiosas para el Tesoro podrán recoger de la Tesore
ría de la Dirección, desde el dia siguiente al en que se pu
blique en la G a c e t a  el resultado de la subasta, los depósitos 
que hubieren constituido para tomar parte en la misma.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 8 de Agosto de 1879.—El Secretario, Santiago Ba- 

ll0steros.=V.* B.°=E1 Director general, Presidente, Arenillas.
Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
general de la Deuda pública la cantidad de pesetas nomi
nales en los documentos de la Deuda del Personal cuyo por
menor se expresa-á continuación, al cambio de pesetas
y . . . . .  céntimos por 100, ocho dias después del en que se 
inserte en la  G a c e t a  d e  M a d r id  el resultado de la subasta de 
dicha clase de Deuda, con sujeción á las condiciones que com
prende el-anuncio publicado por la Junta de la Deuda.

TÍTULOS. SERIES. NUMERACION. IMPORTE.

Madrid........

En conformidad á lo que se previene en la ley de Presupues
tos de 14 de Abril de 1856, se celebrará el dia 80 del actual, á 
la una y media de la tarde, en el despacho de la Presidencia, la 
subasta de la Deuda del Tesoro procedente del Material respec
tiva al presente mes.

La cantidad que se destina para la adquisición de dichos 
efectos es la de 5.208‘33 pesetas, dozava parte de la suma de 
62.500 pesetas consignadas para la amortización de esta clase 
de Deuda en el presupuesto vigente; en el concepto de que en 
pago de las adjudicaciones que se hagan sólo se admitirán bi
lletes ó pagarés del Tesoro, y de ningún modo carpetas de pre
sentación á liquidar de los créditos convertibles en dicha clase 
de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión pú
blica, y en ella se abrirán y leerán los pliegos; y después 
de clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según 
el precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo 
siempre las de precios más bajos. En igualdad de precios se 
dará la preferencia á las de menores cantidades; en la inteli
gencia de que para este efecto se considerarán como una sola • 
proposición todas aquellas que se hallen suscritas por un 
mismo interesado.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposicio
nes que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la última 
admitida hasta entónces excediese de la expresada cantidad, 
se reducirá á la que baste para su completo; y si en este caso 
hubiese dos ó más proposiciones iguales en precio y cantidad, 
se adjudicará la suma en cuestión, en iguales partes ó por sor
teo, á voluntad de los proponentes.

En la subasta sólo serán admisibles las proposiciones que ! 
hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de crédito 
por cantidad inferior al valor nominal que representen.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposiciones 
se harán por unidades y por centavos de unidad, desechándose 
desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán por 
medio de proposiciones en pliegos cerrados, observándose las 
reglas siguientes:

1.a En los dias 28 y 29, de once á dos de la tarde, se cons
tituirán por los licitadores en la Tesorería de la Deuda pública 
los depósitos en la proporción del 1 por 100 en metálico del valor 
nominal de los créditos que se comprometan á entregar. En los 
referides dias y horas, de once á tres de la tarde, se admitirán 
en la Secretaría de la Dirección los pliegos, y el 30, dia déla 
subasta, de once á doce; pasada esta hora, la entrega se efec
tuará al limo. Sr. Presidente de la Junta en el acto de la su
basta ántes de dar principio á la lectura de los pliegos de pro
posiciones, acompañando á estas los documentos de los depó
sitos respectivos intervenidos por la Contaduría.

2.a Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los plie
gos que los licitadores presenten.!

3.a En el sobre de cada pliego deberá expresarse la clase de 
Deuda, el nombre del proponente y el número dé la carta de 
pago á que corresponda.

4.a Estos pliegos ne entregarán por los interesados en el 
acto de constituirse la Junta al Presidente de la misma, 
acompañando á la proposición la carta de pago respectiva, en 
las cuales deberá constar la intervención de la Contaduría.

Una vez abiertos los pliegos, se comprobarán por la Junta 
los nombres de los proponentes, el importe nominal de las pro
posiciones con los de las cartas de pago, desechándose desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito; y en el caso 
de resultar que el importe nominal de alguna proposición ex
ceda del correspondiente al depósito que para responder de su 
cumplimiento hubiese constituido, se reducirá en la proporción 
que corresponda, quedando desechada por la cantidad que no 
guarde relación cón dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al tiem
po de entregar á los licitadores el precio de la adjudicación; 
pero-el interesado que no verifique la entrega de los valores 
ofrecidos dentro de los ocho dias siguientes al en que se pu
blique en la Gacpita de Madrid el resultado de la subasta per
derá dicho depósito y también el derecho á la adjudicación.

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 24 de, Junio 
de 1857, se advierte al público:

1.® Que en,todas las proposiciones que se presenten ha de 
expresarse la serie, numeración por orden correlativo de me
nor á mayor, é importe de los títulos que los proponentes se 
comprometen á entregar, en la forma que apareco del modelo 
que a continuación se inserta.

2.® Que todas cestas proposiciones han de extenderse preci- I

sámente en las hojas? que con arreglo al expresado modelo se 
hallan dé venta en la portería del edificio que ocupan las ofi
cinas de la Deuda.

3.* Que cada hoja sólo ha de contener una proposición.
4.° Que no se admitirán en pago de las adjudicaciones 

que se hagan otros títulos que aquellos que se detallen en las 
referidas proposiciones. También se hallarán de venta en la 
expresada portería las facturas con que precisamente han de 
acompañar los créditos que se presenten para su amortización 
por consecuencia de las proposiciones que se admitan en la 
subasta, y en las cuales se estampará la numeración de las 
mismas por orden correlativo de menor á mayor.

Y 5.® Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y  de jas que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Te
soro, podrán recoger de la Tesorería de la Dirección desde 
el dia siguiente al en que se publique en la G a c e t a  el resul
tado de la misma los depósitos que hubieren constituido para 
tomar parte en ella.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 8 de Agosto de 1879. =  El Secretario, Santiago 

Ballesteros.=V.° B.#=E1 Director general, Presidente, Are
nillas. ,

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de pesetas en bi
lletes del Tesoro déla clase , cuyo pormenor se expresa
á continuación, al cambio de..............y . . . . .  céntimos por 100,
ocho dias- después dei en que se inserte en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  el resultado de la subasta de dicha clase de créditos, con 
sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publicado 
por la Junta de la Deuda.

TÍTULOS. SERIES. NUMERACION. IMPORTE.

Madrid........

Comision especial Arancelaria.
CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS Á LAS 
CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION DEL DERE

CHO DIFERENCIAL DE BANDERA ( í ) .

VI.
Consecuencias que han producido las franquicias concedidas 

para atenuar los efectos de la abolición del derecho diferencial de 
bandera en el decreto-ley de 22de Noviembre de 1868 d los navie - 
ros, constructores de buques y fabricantes de máquinas para los 
mismos, permitiendo la importación de buques extranjeros en 
los dominios españoles mediante el pago de ciertos derechos; la 
facultad de carenarlos y recorrerlos libremente en cualquier 
punto extranjero; la libertad de venderlos ó hipotecarlos á na
cionales ó extranjeros; la reducción de la multiplicidad de im
puestos d uno solo que se percibe después de la descarga, y la 
devolución de los derechos pagados por los materiales de todas 
clases, objetos elaborados y pertrechos navales importados del 
extranjero para la construcción y reparación de buques y de 
las máquinas y calderas de vapor marinas.

Las franquicias á que el tema se refiere cóncedidas~nnneU 
decreto-ley de 22 de Noviembre de 1868, sin duda con el obje
to que se expresa de atenuar los efectos de la abolición del 
derecho diferencial de bandera, han resultado completamente 
estériles, tanto porque por su propia índole eran insuficientes 
para compensar la falta absoluta de protección, como porque 
disposiciones posteriores han venido á contradecirlas y anu
larlas con grave daño de los intereses marítimos. Se pregunta 
qué consecuencias han producido esas ilusorias franquicias á 
los navieros, constructores de buques y fabricantes de máqui
nas de los mismos, permitiendo la importación de buques ex
tranjeros «n España mediante el pago de ciertos derechos; y 
como esto tal vez pudiera significar la presunción equivocada 
de que el abanderamiento ha perjudicado á la construcción 
naval, debernos ante todo manifestar que siendo, como hemos 
visto, la importación de naves extranjeras en nuestro país una 
imperiosa necesidad para los navieros españoles, en vista del 
deplorable estado de la construcción y délos negocios, estaño 
puede atribuirse á aquel hecho posterior, sino á diversas cau
sas que examinaremos con la debida extensión en el lugar 
oportuno, y entre las cuales es preciso no olvidar los fuertes 
derechos que se imponen á las primeras materias, miéntras se 
permite casi libremente la introducción del hierro elaborado 
y de toda clase de máquinas de vapor.

Además, la importación de buques extranjeros en España, 
lejos de ser una franquicia para nuestros navieros, se ha con
vertido en origen funesto de considerables perjuicios y de in
creíble zozobra, gracias á la interpretación errónea y á la ma
nera deplorable con que la Dirección general de Aduanas pre
tende aplicar los derechos impuestos por el Arancel. El exá- 
men de esta importantísima cuestión, y el modo más justo de 
resolverla, debe ser objeto especial del tema segundo de la se
gunda cuestión de este interrogatorio, por lo que diremos tan 
sólo por ahora, para contestar sobre las consecuencias que ha 
producido la pretendida franquicia del abanderamiento, que 
desde el momento que se ha tergiversado, ha contribuido á 
empeorar la situación de la industria naviera; pues miéntras- 
por un lado ven los navieros completamente arruinada la cons** 
truccion naval en España, no pueden siquiera para atender á 
las necesidades presentes introducir embarcaciones del extran^ 
jero, pues lo anómalo y exorbitante de los derechos arancela
rios que indebidamente! se les exigen han dado lugar á nume
rosos expedientes que hace tiempo se hallan en la Dirección 
general de Aduanas esperando se les haga justicia. Pero i  pe
sar de los favorables informes que indicaremos de los Mxmste.- 
rios de Marina y Gobernación, el Ministerio de Hacienda no 
resuelto aun nada, sobre tan justas reclamaciones, y esta de
mora incalificable, que hace por desgracia augurar una reso
lución injusta, produce naturalmente por consecuencia que se 
retraigan los navieros de adquirir naves en el extranjero al 
ver que les ocasionan tantos disgustos y quebrantos y que esa 
franquicia tan ponderada en la reforma marítima se ©onvierte, 
por el inconcebible afan de legislar de c\ertos centros directi
vos, en fatal causa de desconcierto y ruina.

Consigna después el tema, considerándola como otra fran
quicia debida á la reforma de 1868, la facultad de carenar y 
recorrer libremente los buques en cualquier punto del extranje
ro; pero también por desgracia en este punto hay otr& contra -

(4) Véase la  Gaceta d© ayer.

vención notable y evidente en el último párrafo de la notá 82 
j  ivt ^nc i VJ£en*e* efecto, miénfras el 'decreto-ley de 22 
de Noviembre de 1868 concedió aquella facultad, lú Dirección 
general de Aduanas, sin tener en nuestro concepto efribucio- 
nes para ello, dispuso en el expresado párrafo que los buques 
que sufran obras de reparación en el extran jero  pagarán d su 
presentación en los puertos españoles los dw'echos correspon
dientes a los materiales empleados, lo cual constituye una ver
dadera infracción de la y, pues es claro que es enteramente ilu
soria; la franquicia si después de haber pagado totíos los gastos?- 
do carena tiene aun que satisfacerse esos derechos

En cuanto a la  libertad de vender ó hipotecar ios buques' 
españoles á nacionales ó extranjeros, no negaremos en abso
luto que sea una franquicia; pero del modo que se planteó ha 
facilitado peligrosas ingerencias extranjeras en la propiedad 
de nuestras naves, especialmente en las destinadas al tifá.fíeo 
entre España é Inglaterra y nuestras provincias de Ultramar, 
siendo así que la mayor parte de los Gobiernos tienen espe
cial cuidado, en limitar y á veces prohibir esta facultad,, por 
las complicaciones que pudieran surgir en un dia de peligro*# 
una guerra marítima, en perjuicio del interés nacional.

Otra de las pretendidas franquicias de la re for ja  de 
que se señalan en este punto del interrogatorio es la redu c
ción de la multiplicidad de impuestos á uno solo, que s© reci-^ 
be después de la descarga; pero que hemos visto al ocuparnos^' 
de les pagos y traDas que han pesado y pesan sobre nuestra» - 
marina que esa reducción fué sumamente estéril: primero, por
que el nuevo derecho de navegación que se llama único, aun- ■ 
que jamás lo haya sido, resultó ya desde un principio tanto c » 
más gravoso que los cinco impuestos de faros, fondeadero, 
carga, descarga y sanidad de entrada,, que venia á sustituir; y 
segundo, porque se han multiplicado tanto los impuestos de na
vegación en el último decenio, que la unificación sólo ha exis
tido en el papel y en la mente delflegisiador, pues una doloro- 
sísima experiencia comprueba que, si bien eran múltiples los 
impuestos ántes del tantas veces referido decreto, hoy lo son 
en número mucho mayor. Las consecuencias han sido, pues, 
fatales para nuestra marina, pues se ha hecho todo lo contra
rio de lo que en esa reforma se ofrecía, y aun considerando en 
principio el nuevo sistema, aunque se hubiera aplicado fiel
mente en la práctica, respetando, como se debia, el texto de la 
ley, siempre resulta más favorable al interés extranjero que ai 
nacional. En efeeto, las marinas mercantes extranjeras tienen, 
como hemos demostrado, una gran parte, no sólo en nuestro co
mercio de importación, sino también en el de exportación, que 
aprovechan muy especialmente las grandes líneas subvencio
nadas, y en general todos los buques extranjeros en su paso por 
nuestra Península, en sus viajes á todas las regiones del glo
bo; así es que, cobrándose ;el mal llamado impuesto único, 
precisamente después de la descarga, se ven libres de satisfa
cer toda contribución en España, á pesar de verificar opera
ciones de carga, gravitando por lo tanto cisi todo el peso del 
impuesto sobre la bandera nacional, qua naturalmente tiene 
que regresar á la Península de sus viajes.

Se dirá tal vez que el impuesto de carga vino á solventar 
ese inconveniente; pero ya veremos de qué modo ha perjudi
cado á nuestros buques de vela, sin afectar por eso en lo más 
mínimo á las líneas subvencionadas extranjeras, que tantos 
perjuicios causan á nuestra marina.

Por último, la devolución de los derechos pagados por los 
materiales de todas clases, objetos elaborados por pertrechos 
navales importados del extranjero \para la construcción y re
paración de buques y de las máquinas y calderas de vapor ma
rinas, que se consigna como otra de las franquicias concedidas 
por la reforma de la legislación marítima,, bien puede asegu
rarse que en Ja mayoría de los casos resulta en gran parte des
virtuada, por el extremado celo de la Dirección general de 
Aduanas. La necesidad de un largo expediente, las dificultades 
que siemprensanfreeen en la interpretación de leyes y regla
mentos, obligan cási siempre á acudir á infidencias más ó mé- 
nos poderosas para que se haga justicia á la más clara y 
fundada reclamación; sobre todo, el tiempo que se emplea para 
resolver esta clase de expedientes habla bien poco en favor 
de nuestra Administración, y los gastos que ocasionan estas 
incalificables demoras reducen muchísimo el beneficio que al 
parecer representa la devolución. Y para qpe se vea que estas 
apreciaciones están fundadas en hechos prácticos, esta Asocia
ción citará al acaso cuatro expedientes entre los muchísimos 
que podría indicar. Los Sres. Fabra y Generes, del comercio de 
Barcelona y de la Habana, cuyos buques figuran en el Regis
tro de este Centro con casa abierta y contribuyentes en ámbas 
plazas, en calidad de condueños, armadores y consignatarios 
de la corbeta Castropol, de la inscripción marítima de la Ha
bana, introdujeron por la Aduana de Barcelona,.y'pagaron.los 
derechos de Arancel con declaración nú-oi. 6.782 en 3 de Abril 
de 1875, cobre en planchas y clavos que con todas las forma
lidades exigidas y con intervención de esta Aduana se invir
tieron cisi todos en el forro y cadena de la cit,ada corbeta.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

E scuela esp ecia l de In g e n ie ro s  de M inas.

Secretaría.
La Secretaría de la Escuela especial de Ingenieros de Mi

nas anuncia á los jóvenes que se propongan seguir esta car
rera que la convocatoria, para las dos épocas de exámenes do- 
ingreso en la mencionada Escuela se publicó en las G a c e t a s  
de los dias 10, 12 y 16 del próximo pasado Abril; y por lo 
tanto recuerda que en 31 del presente mes de Agosto queda 
cerrado el plazo abierto en I.° del mismo para la admisión ds 
solicitudes pidiendo examen, las cuales pueden presentarse 
todos los dias no feriados, de diez á doce de la manaba, en la 
Secretaría de 11 Escuela, sita en la plaza del Conde, ae Bara
jas, núm. 8. b

El Ingeniero, Secretario, Eusebio del Busto*

Banco de España.
Habiéndose extraviado un extracto de inscripción com

prensivo de una acción de este Banco, señalada con el núme
ro 18.540, C3£pedido en* 28. de Mayo último á nombre de D>- An
tonio Ruiz González, se anuncia al público por primera^ vez 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha del pre
sente anuncio, y que espiran en 4 de Getubre próximo venidero, 
según determina elsxdi. 9.® dei reglamento, reformado por Real 
orden de Si de Mayo de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero el Banco expedirá el corres
pondiente'duplicado-de extracto, assulando el* primitivo y que
dando exento de toda responsabilidad.

Madrid 4 d© Agosto de 1879.—Ifi Secretario ganen 1, Ma
nuel CÁad&d- ^
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JUNTA DE SOCORROS A LAS FAMILIAS DE LOS NÁUFRAGOS DEL CANTÁBRICO.

SEGUNDO REPARTO  VERIFICADO PO R  L A  MISMA.

Distribuciones de 15,725  pesetas 14 céntimos entre las familias de las víctimas que perecieron á 
consecuencia de los temporales balidos en las castas Cantábricas el 26 de Diciembre de 18/6 
y 8 de Enero del año actual ____________________________ _

Víctimas. Pesetas. Céntimos.

A Santander , .................... . ....................  48 3.774;03
A G u iP¡úZc ° a . . . . .................................................... 43 . 7  669
A Vizcaya...............................................................   _ ........... ................................. .................

Totales........................  15 18.725T4

SANTANDER.
Atontamiento de Comillas.—Provincia de Santander.—Nómina de la inversión de- 3.774 pe

setas 3 céntimos que precedentes de la suscricion nacional ha señalado la Junta de Socorros 
del Cantábrico para repartir entre las familias de los 18 pescadores que perecieron á la entrada 
de este puerto con motivo del temporal reinante en la mañana del 8 de Enero último.

Náufragos. Familias. Ptas. Cénts.

Antonio de la Vara.......................... Melchora Souraano, viuda con tres h ijo s ., . .  314*50
Manuel García  .............. .........  Rosa Oria Oabadas, viuda................................ 425*80
Angel García..................................... Ignacia Vara, viuda con un h ijo...............   188‘70
Antonio García.................................  Rosa Oria Oabadas, su madre........................  125*80
Antonio Lopes ........................  María Lop^z, su hija .........................................  62‘90
Mateo Castro  .......................... Agustina Fernandez Gotera, madre   125*80
Manuel Santos..................... ............  Manuela Sobrino, viuda...............      425‘80
Manuel A lo n s o .. .. ......................... Tomasa Gutiérrez de las Matas, viuda con

dos hijos........................................................... 251‘60
Manuel Primo................................... María González, viuda con tres hijos..............  314*50
Fernando Valle.................................  Marcelina Castillo, viuda con cinco hijos—  440*30
Miguel Menéndez.............................. Agustina García Moheda, madre   125*80
Celestino Castro  ............. Ventura Fernandez Puertas, viuda con cua

tro h ijos .........................................................  377‘40
Juan Isidoro Lon.............................  Jerónima Abarrategui, viuda con un h ijo .. .  188‘7G
Francisco Ordoñez............................ Juan Ordoñez, padre.. .  .......    425*80
Plácido Alonso ........................  Buenaventura Fernandez Toro, madre. . . . . .  125*80
Plácido Celis.....................................  Angeles del Valle, viuda con cuatro h ijos .. .  377‘40
Luis Celis................................... ... Encarnación Celis, hija  .....................   62*90
Manuel Lamadrid............................  Juana Rueda, viuda con tres hijos................  3i4‘53

3.774*03

La precedente nómina asciende á la suma de tres mil setecientas setenta y cuatro pesetas 
tres céntimos, distribuidas entre treinta partes á razón de cientd veinticinco pesetas ochenta 
céntimos cada una, apreciada en la mitad con relación á Jos hijos|

Y á los efectos prevenidos en superior disposición, firmo y autprizo la presente con el Se
cretario de este Ayuntamiento en Comillas á i7  de Febrero de 1879i=El Alcalde, Enrique S. de 
Movellar.=El Secretario, Wenceslao Veiga.=Hay un sello que dice: Alcaldía constitución di de 
Comillas.

GUIPÚZCOA.
Hay un sello que dice: Diputación provincial de,Guipúzcoa.—Debajo impreso: Comisión per- 

manente.—Distribución de 2.725'69 pesetas del donativo recibido del Gobierno de S. M.para 
alivio de las familias de los náufragos de Zumaya, acaecido en 8 de Enero del presente año.

I i TOTALES.
NOMBRES. j Viudas. Padres. Huérfanos. Socorros.______ __

Ptas. Cénts.

Javíera Am ilibia......................... .. d.83'98 » » 81*77 265*75
Micaela Arrufci...................... . ...........  4 83 98 » 163 54 j> 347*52
Cecilia Iciar  ........................ 183*98 » {63‘54 81‘77 429*99
Ascensión Galdona................................    183*98 » » » 183*98
Juana Galdona. ............................     188’98 » 163*54 » 347*52
Josefa Galdós.......................................... 183*98 * » » . 183 98
Francisca Egaña........................ .. » 129*48 * 109*12 * 238*58
Magdalena Ob;izoIa   » -)?9'46 ” » f 429‘46
Ascensión Vidasoro........................... » d2cf46 » » 429*46
Manuel Ventura Echave....................  » 489*46 . » 429*46
Manuela Josefa Olaizola....................  » 429*46 » » 429*46
Isabel Egaña...................  ................ » 429*46 » >, 4:29*46
Magdalena Isaundegui...................... » » » 81*77 81*77

Total pesetas   4.103*88 776*76 490*62 354*43 2.725,69

Zumaya 9 de Mayo de 1879.==Ignacio de Cendoya.=Hay un sello que dice: Alcaldía de Zu - 
maya.—iiñ copia.=El vicepresidente, J. Colmenares.

VIZCAYA.

Relación nomir-al de la distribución de 28.487 pesetas 9 céntimos de la tv-scridon nacional en
tre Jas ¡amtltas de las náufragos del Cantábrico del 26 de Diciembre de 4878 y 8 de Enero
d e 'l t? / o,

Número n
de víctimas. Pesetas. Céntimos.

F queiliü    ~8 47.430*17
SS"»:: : : : : : : : :   ‘f fgftf___________________  i_________________

Totales-   45 28.487‘09

___________  lkqueitio.

•---   Náufragos.______________   Familias.________________   ptas. Cents-

4 J.Su _¡,r.0rJe1JiCii.. „ ....................  T.*a Pon]// Ahoitir, viuda con siete hijos de
2 Juan José Ur-’f-sti L%£ *  '•‘ V ños.................................................  4.58í‘89“  * ........... * • • agusane, Ufifctanaga, vjuda con cuatro hijos

  eVJVÍSá *■“ ™

5 S $ ¡ K * ‘ *........  p f  v íú d ih m V ^ h i/o V .'.'!.’ .'!! S S
• '■*■* *...............  • ■ • í i w  Wia.’ a, c/fiare con otros tres hijo", her-

6 Ler.&éro A i re guio, hem&so del 1 •» “ <'•   4G4‘29 •
VfH-i.  .................. : , I-i-.-rin.:* «¡pida Cortabllarte, viuda con cuatro I

j ‘ J;*:-  ......... . . . . . . .     1,245*14 I

Náufragos. Familias. Ptas. Cénts.

7 Francisco Mendezona................  Magdalena Urquiaga, viuda con cinco hijos aCQíJQ
y una hijastra..............................................   • 4.2o8 49

8 y 9 Saturnino Aboitiz y Tomás*
su hijo.........................................  María Barbarias, viuda, y madre con cuatro

hijos, y María Juana Cortabitarte, madre y
abuela de los náufragos ° °   1.098*74

40 Antonio Xturraspe......................  Cármen Uribarren, viuda con tres h ijos .. . .  528‘38
11 Faustino Chac-artegui................ Francisco Chaeariegui y Teresa Aboitiz, pa

dres con otros cinco hijos, hermanos del 
náufrago......................... •*•••.:.....................  266*13

12 Daniel Mendiguren   María Zavala, viuda con tres hijos, y Panta-
leon y Carlota Uribarren, padres con otros
seis h ijos ...............      4.472*22

13 y 14 Martin José Urizar, y su
hijo Santos...............................  Martina'Argoitia, viuda y madre con seis

h ijo s ;...................................      4.08446
45 Gervasio Deustua........................  Bibiana Uri&rte, viuda con cinco hijos  949*49
46 Donato Lan0Írica...................... . Tomasa Anacabe, madre con otra hija  432*99
17 Antolin Oséorta .............. . Juan Bautista y Clara Boitiz, padres con

otros seis hijos  ................  ®84‘78
48 Ignacio Ibázeta.  .................... .. Josefa Egaña, viuda con tres hijos   896*44
49 Pedro Güenaga..........................  Mariano y Emeteria Arrillaga, padres con

otros cuatro hijos.................................  2o0‘48
20 Felipe Salinas   Manuel y Petra Onizalegui, padres con otros

cuatro hijos  .........    250*48
21 Luis Iturraspe. ............ Leona Chopitea, viuda, José Iturraspe y Jo

sefa Mad&rieta, padres con otros cuatro hi
jos, hermanos del naúfrago...............   4.216*84

22 Estanislao Mendiets.................... Vicente y Ascensión Arteagabeitia, padres
coa otros nueve hijos, hermanos del náu
frago.......................   328*73

23 y 24 Lúcio Acarregui y  su her
mano Pablo...............................  Domingo y Juana Allunategui, padres con

otros cinco hijes, hermanos de los náu
fragos    • • 266*13

25 José María Urquiaga.............. A Ramona Chopitea, viuda con tres h ijos .. : . 461*22
26 Matías Valencia........................ .. Tomasa Valencia, madre con otros dos hijos,

hermanos del naúfrago, y José Ignacio A r- 
guisona, padrastro. ......... ;••••*. * • 219*18

27 Antonio Laca   .............. . Josefa Antonia Laca, hija, y cinco nietos.. .  609*49
28 Antonio Garatea..................... .. Gregorio y María Josefa Alegría, padres con

otros siete hijos, hermanos del náufrago... 297*52

T ota l enLe^ueitio....................  17.430*47

BERMEO.

4 Crisanto Aresti........................... Agustín y Jacinta Berastegui, padres con
otros cuatro hijos, hermanos del náufrago. 250*48

2 FéJix Anasagasti........................  Cármen Ugalde, viuda con una h ija .. . . . . . .  492*78
3 Joaquín Basterrechea.............. .. V ictom na San Nicolás, viuda con tres hijos,

y Ramona Zubiauz , madre del náufrago.. 4.130*65
4 y 5 Juan Bautista San Nicolás

y su hijo Pedro. ........ .... Cármen Zavala, viuda con dos h ijos, y Ma
ría Antonia Alegría, madre y abuela  560*76

6 Miguel San N icolás.. . . . . .  i . . .  Dominga Zulúeta, madre con otros dos hi
jos, hermanos del náufrago .............   448*64

7 Fermín Monasterio.............. .. Sabina.Monasterio y cuatro más hijos huér- t
* ; fanos, y Gabriela Garategui, cuñada, que M G

los cuiaa... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  4,3A|!)íi(}
8 Ignacio Rentería   Santos Rentería, padre, y Clara Záldunvide, \

viuda con tres h ijo s  .................    966*98
9 y 10 Eulogio Asia y su Ir jo Juan

Crisóstomo .......... . Juliana Bilbao, viuda y madre con otros
cinco hijos........................................................ i .183-23

11 Marcelino Irusgueta   . . .  . Vicente y Marta Alboniga, padres, y Satur
nina Mendoza, viuda con una hija (expó
sita)...................................................................  797*53

12 Cayetano Basabe - ........  Gregoria Marfsgan, viuda con cuatro hi
jos , y Martin y Benita Fano, padres con
otros "dos hijos, hermanos del náufrago.. .  4.434*32

43 Estéban Bilbao............................  María Alegría, viuda con dos hijos, y María
Bilbao, madre ciel náufrago.......................... 928*88

14 Bautista Goyenechea................ Angel y Fiancisca Atela, padres con otros
dos hijos, hermanos del náufrago................ 219*27

15 Juan José Urrésolo...................... Gertrudis Urresti, madre con otros tres hi
jos, hermanos del naufrago.. ..........  464*37

T ota l en Bermeo,......................  9.577*99

oNdarroa.
1 José Francisco Aranzamendi.. .  Josefa Antonia Radiola, viuda con cinco hi

jos , y Juan José y Polonia Baqueriza, 
padres   ............................................ 4.371*11

MUNDACA.

José Amunategui    ......................     Manuela Aguirre Larda, viuda.......................   407*82

Bilbao 28 de Julio de 1878.-=E1 Presidente delaExcma. Diputación, Manuel María de Gor- 
tazar.=Hay un sello que dice: Diputación provincial b e  Vizcaya.

Nota. La cantidad de 28.487 pesetas 9 céntimos, que aparecen distribuidas en Vizcaya en 
la precedente reiacion, se compone de las 9.225*42 que se remitieron por la Junta á esta provin
cia en 27 de Enero, y 19.264*67 que igualmente se 1c enviaron en27 de Mayo pertenecientes al- 

, segundo y tercer reparto verificados por la misma.
Ti1elación nominal de la distribución de 14.380 pesetas 20 céntimos de la suscricion nacional en

tre las familias de los náufragos del Cantábrico del 20 de Abril de 4878.

RE8ÚMEN.

PUEBLOS. de^ctimas. * « * « ■  Céntimos.

B erm ec.....................................................................  85 9.167*14
Eíanehp ............... *....................................... * • • • 41 3.688*08
Ondarroa - .............................................   ̂ 843*29
L e q u e i t i o .  .......................     7 540*99
Guacho  ...................   2 470*73

Totales . . . . . . . . . . . . . . . __________444_________________44.380*20

BERMEO.

Náuírír.gos. Familias. Ptas. Cénts.

1 Saturnino Uríarte..  ......... .. Josei’a Arreche, viuda con cuatro hijos, y Ma
nuela Zavala, madre del náufrago...............  265*98

2 y 8 jSantiago Olalde y su lujo
Juan C ruz.............. .................  María LTnacia Torrealday, viuda y madre

con otr<AS cinco h ijos.................. 266*53
4 Juan Bautista Zu'ueU................  lsabel Rentería, viuda..................................  ••
5 Mateo Leniz       9 Juliana Eioi%2a, viuda con tres hijos..............
6 Julián Leniz,, . .  .................. Francisca Ug/uJde? Viuda con dos hijos............   465*87
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Náufragos. Familias. Ptas. Génts.

7 Tô é Amvrtie . . .   ........................  Josefa Alzaga, viuda.......................................... . 69*55
8 G «7^rioO ro»echea................... Cármen Achurra, vinda con cuatro hijos  *40‘28
y Vicente Bilbao (expósito)  Francisca Bilbao, madre adoptiva eon dos

hijos, hermanos del naufrago . 36‘d£
40 José Ignacio Laca.......................  Narcisa Junquitúa, madre eon otros tres hi-

53 3os, hermanos del náufrago. . . 41*63
11 Hicvnio Elorriaga. ......................  ® »*W * AJerhP’ X™da con « “ “ jo . I i7 ‘7i
42 Jnín Bautista Ügalde Lu.sa Beotegm, viuda con un F i j o . „ 95 80
43 José Angel Laida............................ Mana Antonia Junqueta, viuda con dos hijos. d.14‘71
44 y 415 Severiano Oitube y su hijo _ .

y Bonifacio.............................    Damiana Rentería, viuda y madre con otros
cuatro hijos  c . . . . . .......................... í » q 4b

46 Juan Bautista Janregoisw  Marta Jesús Rentería, viuda con cinco hijos,
xv * y Mana Antonia Tellechea, madre del nau

frago     836*05
47 Mariano Bilbao  ................  Félix Bilbao y dos más, hijos; Isabel Astein-

* za, madre, y Gregoria, hermana. 4 .10*4»
18 Isidro Rentería *................ .. María Antonia Lecuona, viuda con cinco

hijos...................................................... .. £66*63
49 Andrés Beitia.................................  Fausto y Dolores Aresti, padres con otro

hijo, hermano del naufrago.....  51T9
20 VaV.««n Calzada. ............  Juan Bautista, padre  . . . . . . . . .  20‘48
84 y  28 Vicente Elcrduy y su her- . , . . .  .

mano Florentino.....................  Petra Apraiz, madre eon dos lujas, herma-
ñas del náufrago.............................................  36 *3£

£3 Juan Miguel Aberasturi.............  Magdalena Garategui, madre con dos hijos,
hermanos del náufrago................ .. 36*32

£4 Vicente Gamhssa.........................  Fermina Dendagorta, madre con otro hijo,
hermano del náufrago...............  31c01

£5 Florentino Aberasturi...............  Teresa Garraide, viuda con una h ija ,.........  117*71
£6 Gabino Elespuru......................... Francisca Elespuru, hermana.......................... 6*31
£7 Marcos A*tuv...  ..................  Juan Bautista y Ventura Madariaga, padres

. . . . .  con cuatro hijos, hermanos del náufrago.. 67*12'
£8 Dámaso Illarramendi..................  Tomasa Berrizondo, viuda con un h ijo....... 117*71
£9 Alberto San Nicolás.. . . . . . . . . .  Santos Anasagasíi, madre.................  £6*70
30 Julián Urouidi.............................. Eusebia Hormaza, madre con dos hijos, her-

1 " * manos dei náufrago.........................................  36*32
31 Julián Uñarte................................  Matea Murizaga, viuda con dos hijos..........  165‘87
3£, 33 y 34 Antonio Uñarte y su 

hijo Zscarias* y un hijo adop-
tivo (expósito) Martin   Francisca Astonca, viuda  ....................  69*66

36 y 38 Emporio Madariaga y su . . _ ,
hiio Eugenio......................... ... Nicolasa Benguna, viuda con una hija adop

tiva................ . ................................................  117*71
37 Juan Antonio Bájenda................  Manuela Muruaga, viuda con dos hijos  143*96
38 Francisco G ayo. ........................ Bonifacio, padre con otros dos hijos '-----  3080
39 José León Muruaga............... Pedro y Josefa Basteyeta, padres, con una

hija, hermana del náufrago. .............   51*19
40 Juan Bautista Atela..................  Ascensión Benguria, viuda con un hijo   95*80
41 y 4£ Jerónimo Asteinza y su her

mano adoptivo Fermín (expó-
gito)  ................................  Leandro y Paula Zulueta, padres..................  45*88

43 P a b l o * L a n d á . ................  Juiia íspüha, viuda con tres hijos, y Josefa
Lecuona, madre del náufrago.. . .  a. . . . . . .  £39*73

44 Hilario Irusqueta...................... .. María Jesús Ce&rreta, viuda con un h ijo   117*71
45 Cosme Garraide..........................  Eulogia Landa, viuda , y Guillerma Zamera,

madre...............................................   95^0
46 Gabino Lxnósito)........................ Tomás Gondra y Sebastiana Aoordagoitia,

padres  ...........................................  45*85
47 León Calzada................................ Francisca Lando, viuda con dos hijos, y Ma

tea Albis, madre del náufrago....................  191‘57
48 José Gondra.................................  Feliciana Miranda, viuda con dos hijos  165*87
49 Pedro Allica.................................  Canuta Azqueta, madre con cuatro hijos,

hermanos del náufrago  ..................  46*94
50 Juan Bautista Beitia.............. . .  María Aresti, viuda con cinco hijos. .........  £66*53
51 Pastor Beitia (padre)................ .. Simona Gondra, viuda...................................... 69*55
5£ Ignacio Larri naga.  ................  Casilda Aguirre, viuda con una hija   i í l ' l i
53 Clemente Beitia.......................... Felipa. Goyenechea, viuda con tres h ijo s .,. .  £14*03
54 Francisco Echevarría .............. Juan Bautista Echevarría, hermano..............  5*31
55 Juan Verdes....................... . José y Saturnina Achica, padres, con dos hi

jos, hermanos deí náufrago.  ...................   56*50
56 Francisco Anasagasti(expósito). Estefana Eíorn&ga, madre, con otro hijo,

hermano del náufrago...................... 31*01
87 Manuel Bilbao.............................  Marcelina Muruaga, viuda....................... 69*55
88 Mauricio Azqueta........................ Leona Goyenechea, viuda  ..................  69*55
59 Antolm Azqueta.........................  José María y Francisca Videchea, padres, con

otros dos hijos, hermanos del náufrago... 56*50
60 Segundo Ispirúa.......................... Juliana Beistegui, viuda con una hija, y Jo

sefa Bengoa, madre del náufrago.. ..........  143*41
61 Asensio Asteinza........................  María Bautista Asteinza, viuda con cuatro

h ijos.................................................................  £6£*19
6£ Santos Uñón do............................  Florencia Aramburu, viuda con tres h ijos .. £14*03
63 Tomás Eiorríaga  ........  Leandro y Gabriela Monasterio, padres, con

cinco hijos, hermanos del náufrago  7£*43
64 Plácido Zulueta..........................  Julián y Luisa Uribarrí, padres, con tres hi

jos, hermanos del náufrago..........................  61*81
65 PJáeido Fr&dúa...........................  Nicolasa Tdieehea, viuda con una hija, y Ma

ría Alíonaga, madre del náufrago..............  143*41
66 Agustin Errecachu...................... Ramona Aurtenechea, viuda con cuatro hi

jo s .....................................................................  £40*28
67 Cecilio Amparan..  ..........  Nicolasa Mugiea, viuda con tres hijos  £1403
68 Leoncio Lerica. ..........  Manuel, padre, con tres hijos, herm&hos del

náufrago...............     36*11
69 Santos U ñarte............................ Juan y Severina Iturriaga, padres, con seis

hijos, hermanos deí náufrago......................  77*74
79 Ventura Meñaca ..............  Rufina Zulueta, viuda con un hijo, y María

Olalde, madre del náufrago..........................  143*41
71 Pedro Uñón d o ............................ Estefana Tellería, viuda..................... ............. 69*55
7£ Fernando O'.eaga........................ María Marta Benguria, viuda con tres hjos. £14*03
73 Domingo Uñarte........................ Jesusa Goitia, viuda con tres hijos................  16£*87
74 Braulio Cortázar (expósito).. . .  Antonio y Dorotea Larrabaster, padres con

seis hijos, hermanos del náufrago   „ 77*74
75 Juan Bautista Ugalde...............  Lanreana Goyenechea, viuda con una h ija .. 95*80
76 Juan Barandica  ............ Francisca Albóniga, viuda con cuatro hijos. £18*59
77 Ensebio Jáungui. ................  Matea Orín aeches, madre con una hija, her

mana del náufrago.........................................  3PG1
78 Pedro José An&cal'e....................  Mamerta Zavala, viuda con tres hijos, y As

censión Iturriaga, madre con otros cuatro
hijos, hermanos del náufrago.....................  £60*97

79 Francisco Ojauguren.................  Andrés y Angela Arana, padres con otra hija,
hermana del náufrago...................................  51*19

80 Bernabé Goyenechea.. .  *..........  Francisco y María Josefa Gascue, padres con
otros tres hijos, hermanes del náufrago.. .  61*81

81 Braulio Urquidi..   ..................  Fermina Uribe, madre con dos hijos, herma
nos del náufrago  . . . . . . .  36‘3£

8£ Eusebio Cendoya........................  Rosa Tremoya, viuda con tres hijos..............  £14*03
83 Severiano (expósito)...................  Venancia Gazaga, viuda con des hijos, y Vi

centa Arrieta, hermana del náufrago  171*09
84 Justo Ástarica..................... Domingo y Angela Ugalde, padres con otros

seis hijos, hermanos del náufrago..............  77*74
85 Ciríaco G oitia.............................  Francisco y Leoncia Chuidurra, padres con

tres hijos, hermanos del náufrago.............. . .  62*01

T o t a l  en jP em eo .* ..» ..............  9.167*11

____________Náufragos.____________  _____ ____________ Familias. ______________  Ptas. Génts.

ELAXCHOVE.

1 Diego Jáuregm.................. ...  Agapita Mendizábal, viuda con dos hijos, y
Paula Ornar y Estefanía Jáuregui, madre

Q A , y hermana del náufrago............................   196*88
* oastor Gorosbola..........................  Mana Antonia Gamache, viuda con dos hijos,

, Y Justa Larrondo, madre del náufrago. . . 191*57
3 ¿ose Domingo Endeiza.............. Celestina Bilbao, viuda con tres hijos, y Jo-

b sefa, hermana del náufrago. . . . . . .  V .. , . . .  £19*34
4 y 5 Clemente Gallastegui y su

hijo Dionisio................................  Francisca Zobaran, viuda y madre con otros
des hijos.  .....................     143*96

6 José Celaya  ................................ Mariano Celaya y tres más, hijos................!. 1£6‘91
7 Juan U rresti.............................  Leocadia Remen tena, viuda con cuatro hi

jos, y Ana Antonia Ondarza, madre del 
„  Q T . náufrago  .........    a68.98
0, 9 y 10 Marcos Lamciaga y sus

hijos León Pedro y Marcos  María Cármen Echevarría, viuda con una
.. ín ío . . , . hija, y Pedro León, padre de los náufragos. 137*8911, i£, 13 y 14 Antonio Gamaeao

Arteaga y sus hijos Segundo,
Cosme y Martin.. . . . . .  María Jesús Bilbao, viuda con otros tres hi

jos, y Lucía, hermana del primero de los
náufragos............................    175*52

15, 16 y 17 José Ázarsola y sus hi
jos Marcelino y Meliton  Sebastiana Chacarras.te, viuda con otros cin

co hijos, y Esperanza Ug&rte, madre y
^  abuela de los náufragos. ....................... . £70‘3£

18, 19, £0 y £1 Antonio Urresti y
sus hijos Rosario, Antonio y
José Antonio. ......................  María Josefa Unzuela, viuda con otros cua

tro hijos, y Gertrudis Urresti, hermana y
^ de los náufragos     ...............    £45*59

/v£ Pedro Basarte.............. .. i-atrícia Merico Echevarría, viuda con un
hijo, y Juan y Tomasa Escouriza, padres
del náufrago...................      163*59

£3 Julián Muguira............................  María Larrosea, viuda con un hijo, y Toma
sa, hermana del náufrago . . . . ! ....... 1£3‘0£

£4 Manuel Zamera............................  Cármen Iturrics, viuda con un hijo, é Isabel
Palacios, madre del náufrago   143*41

£5 Domingo Antonio G&macho Ar
teaga.............................*............  Vicenta Salustregui, viuda con un h ijo........ 117*71

£6 Eulogio Calle  ............  Dominga Alegría, viuda  .................... 69*55
£7 Francisco Ciluaga ....................  Dolorosa Garamaya, madre con tres hijos,

hermanos del náufrago     ’ 41*63
£8 y £9 Martin Azarsola y su hijo

Pedro...........................................  Ventura Tremoya, viuda y madre   69*65
30 Francisco Rabañal  ........  Agapita Iharrarán, viuda, Benito y Magdale

na Loloaga, padres, con otros dos hijos, 
hermanos del náufrago...............................  1£6 05

31 y 3£ Manuel Antonio Ansuate-
gui y su hijo Hilario.  ..........  Angela Botegui, viuda y madre, y Agustina

Zaracondegui, madre y abuela..........  95*£5
83 Martin Bsngoechea ........  Dominga Castañsga, viuda. .......... .. 69*55
34 Acisclo Gallastegui....................  María Jesús Goitia, viuda con un hijo, y Mi

guel y Josefa Eiguren, padres defnáu
frago.........................       163*59

3o Juan Ansuategui................ .. Martin y Manuela Rentería, padres con otros
cinco hijos, hermanes del náufrago  7£‘43

36 Domingo Chacorrategui  Matea Gamaeho, viuda eon dos lujas, y Cár-
• men, hermana del náufrago  ....... . . .  149*£7

37 Maximino Landabaso.»  Antonio y Juana Mendizábal, padres, con
otros dos hijos, hermanos del náufrago.. .  56*50

38 Antonio Gamacho......................  Marcelina Ibarra, viuda con una hija  95*91
39 José Merrarutia...........................  Gregoria Zaracondegui, madre con dos hijos,

hermanos del náufrago. . . . . . . ...... .......... .. 36*3£
40 Felipe Víctor Martó...................  Josefa Mendigaren, viuda, Juan, padre, y

Cristóbal, hermano.....................   95*01
41 Manuel Licertina........................  Ventura Omaveitia, madre...............................  £5*78

Total en Elanehove  ..........  3.688*08

ONDAHROA.
1 y £ Pedro María Azeocha y su

hijo Miguel Antonio................  Emeteria Garamiola, viuda y madre con otros
seis hijos................................     £9£*78

3 y 4 Francisco Altolabarría y su
hijo Domingo............................  Clara Amzabalaga, viuda con otros cinco

h i j o s . . . . . . . . . . . ...........................    £15*37
5 José Alegría......................... ..... Manuela Olavarría, viuda con cuatro h ijo s .. 196*54
6 Manuel Van Urin........................ Francisca Alegría, madre eon otras dos hijas,

hermanas del náufrago.............. ................ .. 36*3£
7 Manuel Bernedo...................... ... Ignacio, padre con otros des hijos, hermanos

d©l náufrago.................................................... 30*80
8 Padro Antonio Urrutia   Pedro, padre con dos hijas, hermanas del náu

f r a g o . . . .   ....... ' .................................  so*80
9 Benigno Ochoa................  ........  María y Rosa, hermanas del náufrago...........  1*068

T ota l en Ondarroa . 813*£9

LISQUEITIO.
1, £ y 3 Nicolás Laca y sus hijos

Ambrosio y Benito.................... Cármen Zavala, viuda y madre con otras dos
hijas y hermanas de ios náufragos  114*71

4 José Lecuona ....................  Juana Iturraspe, viuda con cinco "hijos (uno
adoptivo).......................................................... £66’55

5 Luis Aboitiz................................  José Ignacio y Juliana, padre y hermana.. .  £5*49
6 Guillermo Goensga * ........  Mariano y Emeteria Anullaga, padres con

otros cinco hijos............................................. 7£'43
7 Juan Martin Achurra................  Juan y Lazara TcUería, padres eon otros tres.

hijos, hermanes del náufrago.       ̂ 61*81

T ota l en Lequeitio  ..............    510*99

GUECHO.
1 y £ Rafael Fernandez y su hijo

Agustin.......................................  Dolores Agorñ, viuda y madre con tres Lijas. 170*73

T ota l en Guecko  ...........   170*73

Bilbao £8 de Julio de 1879.=E1 Presidente de la Exeme. Diputación, Manuel María de Gor 
tazar.=Hay un sello que dice: Diputación provincial de Vizcaya,

Nota. Éstas 14.380 pesetas £0 céntimos corresponden también al tercer reparto verificad 
por la Junta en £7 de Mayo último.

Otra. Lo distribuido hasta la fecha por esta Junta asciende á la suma dei79.£33 pesetas 7 
céntimos en la forma siguiente:

( A  Vizcaya  ............  59.413£i Gaceta £5 Abril 79.
Primer reparto: 1Q5.210494.. 5 A Santander  43.734*74} n n

i A  Guipúzcoa  2C62 99 I Gaceta 9 ^ aTZ0 79'-
( A. Vizcaya..............  9.££5‘4£ 1

Segundo reparto: 15.7£5*14... J A Santander. . . . . .  3.774*03 > La presente Gaceta.
t A Guipúzcoa  £.725*69;

!A Vizcaya . . . . . . . .  33.641 ‘87 La presente Gaceta.
A Santander  18.465*84 > No se han recibido las nota

A Guipúzcoa,  6.190*48 i de su distribución.
Madrid 4 do Agosto da 1879.-~K1 Vicepresidente de la Junta, Antonio Guerola.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administraccion del Correo Central

S E C C IO N  D E  L IS T A

f M m id m  por falta tU ' ' ^  S1 8 í:¿ Agosto
de ¿873.

N úm. ¿59 Adelaida Melgiúzo.—Ciruela.
¿60 A leal de de Gomesende.
¿64 Alfonso Srihuega.—Vilelies.
462 A ú ionio S&nerisiübai.—Sopuerta.
163 Olementina Go.—O&niii&s.
164 Dionisio, López.—-Cuenca. . . . ^ '
16o Dolores Galfciache.—San Sebastian de los Baut-o- -

teros.
</ 166 David Fol güera.—Santa Marina.

167 Elena Caballero.—Cambados. ^
468 Eugenia Barcena.—-Santa María de Nieva.
169 Félix Delgado.—SeviLs.
170 Genoveva Arias.—Celanova.
171 Isidora Jo rd á n V a lie c a s .
472 Juan Revull.—Cornudeila.
•173 Juan Iglesias.—Orense.

- 174 Leopoldo Pozas.—Ille-seas.
17o Magdalena Arzaduzu.—Tolosa.
176 Mariana Vega.—Badajoz.
177 Manuel García.—Castellón.
178 María Selles.—Noveida.
179 Mariana M a y oral.—Avila.
180 Agustina Aramayo.—Viana.
181 Pablo Sandio.—Zamora.
182 Pedro Herranz.— Carbonero.
183 Ramón Muro.—Villoslada.
184 Venancio Hernández.—Pamplona.
18o Marqués de Alcañices.—San Ildefonso.

Madrid 8 de Agosto de 1879.-= El A dm inistrador, M arti* 
LBotel.lv.

m '& tr& í As T e lég ra fo * »

ÍUI&&»'* gv. telen ramas qn& m  han poM U  entregarse á los

Día 8.

■írtMioa -U Origes. U;. R t a a l m .  *<"*1*010.

San Ildefonso . . .  A g u s t í n  L o p e z é
L ijo s  ..........  Sin senas.

Idem  ................. Concepción E n r i -
que......................... Idem.  ̂ *• ' d:

V alladolid   Pedro H ernández. .  Dirección de la Guar-
. dia civil, j

Santander  Serañn García V i- , ,
nuesa...........  Carmen, 2, segundo

(ausente). voAñ.
S an Sebastian ... M e r c e d e s  Moreno

López............  Alcalá, 10, fesegundo
izquierda...

Madrid 8 da Agosto do ¿879.—El Jefe del Gabinete C o 
tra l, Julián Alonso Prados. j

in te n d e n c ia  m i l i t a r  d e  B ú rg o s .  |
El Intendente m ilitar da Burgos hace saber quo no habien

do producido resultado las prim eras subastas celebradas en 
ios dias 3 y 4 del com ente para contratar á precios fijos el 
sum inistro de pan y pienso para las tropas del Ejército, G uar
dia civil y demás fuerzas á quienes corresponda, ya sean es
tantes ó transeúntes, por el término de un año, á contar des
de 1.° de Octubre ¿empresente á fin de Setiembre de 4.880, y 
un mes más si así conviniere á la  Administración m ilitar, con 
sujeción al pliego de condiciones do 8 de Marzo de 4850, adi
cionado y modúicado por diferentes Reales órdenes, por el p re
sente se convoca & una segunda formal y pública licitación 
bajo las mismas bases y con el mismo objeto que la prim ara, 

•cuya segunda licitación tendrá lugar sim ultáneam ente en esta 
Intendencia y en k.s plazas, dias, sitios y horas que á co n ti
nuación se expresan, con arreglo á lo prevenido en el Real
decreto de 27 de Febrero de 4.862 é instrucción de 3 de Junio 
‘siguiente, mediante proposiciones en pliegos cerrados a rre 
gladas sí modelo que con el pliego de condiciones estará de 
manifiesto en los puntos y sitios en que el acto deba tener 
lugar; debiendo extenderse las citadas proposiciones en papel 
reliado, y uniendo á las mismas el sello del impuesto de guer
ra, sin cuyo requisito no senm  admitidas; no siéndolo tam - 
jpoco las que no sean presentadas al Tribunal de subaste, ni 
las que tengan fecha posterior á la del dia de la celebración 
del acto.

Burgos G de Agosto de 1879.—P. A., E l Subintendente mi
litar, Vicente Martin.

Plazas donde ha de celebrarse la subasta.
E n Br i oríes en la Casa CoASÍsiorial d  dia 24 de Ag osto 1 

4Íe 1879, á i as once tío lo. mañana.
En Calahorra en la Casa Consistorial el día 21 de Agosto 

/de 1879, á las doce de la mañana.
En Ezcaray en ia Casa. Consistorial el di a 23 de Agosto 

de 1879, á las once de lahnañana.
En Nájera en la Casa Consistorial el dia 23 de Agosto 

d ’e 1879, á las doce de la mañana. I
En Santander en la Comisaría de Guerra el dia: #3 de Agos

to de 1879, á las dos de la tarde.
E n  Santo Domingo de la Calzada en la Casa C onsistorial 

el d ia  21 de Agosto ele 1879, á las dos de la tarde.
Kn Soria en la Comisaría de Guerra el dia 21 d ? Agosto 

de 4879, á las tres de la tarde.

A D M IN IS T R A C IO N  M U N IC IP A L..

A yu n tam ien to  con stitu cion al de Madrid.
En cum plim iento de lo que dispone el art. 68 de la ley 

m unicipal vigente, el sorteo ae ios Vocales asociados que han 
de componer1 la Jun ta  municipal en el actual ¿rño económico f 
tendrá lugar ei lunes 41 del q m  rige, ¿ las dos de m  tarde. |

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 8 de Agosto de 4879.= P .  A. del Sr. Secretario, el 

Oficial m ayor,Juan Sanz, —2

A yuntam iento con stitu cion a l de Cuenca.

Negociado personal.
Se halla vacante la plaza de Secretario de este limo. A yun- 

tamineto, dolada con ci. haber anual de 2.590 pesetas. Confor
me á lo resuelto por la corporación en sesión celebrada el 2 de 
los com entes, se anuncia ei público por térm ino de 30 dias, 
contados desde el en que aparezca inse-ito el presente anuncio 
en el Boletín oficial da esta provincia y Gaceta de Madrid, pa
ra  quo dentro del mismo puedan dirigir sus instancias acom
pañadas oe hojas da méritos y servicios los que, reuniendo las 
condiciones exigidas por ia vigente ley municipal, deseen optar 
á dicho empleo.

Cuenca 4 de Agosto tío 4879.=Santos López. = D e acuerdo 
del Ayuntamiento, Timoteo Iglesias, Secretario interino.

A yuntam iento con stitucional de V illareal, 
prov in cia  de Castellon.

Este Ayuntam iento en sesión de 3 del actual ha acordado 
que la subasta para la construcción do las obras de conduc
ción de aguas potables á esta villa,, cuyo presupuesto de contra
ta  asciende á la  cantidad, de 243.214pesetas 99 céntimos, tenga 
lugar el día 4 do Setiembre próximo, y doce horas do su m a
ñana, es ei salen de sesiontas de esta. Casa Capitular, bajo el 
pliego de condicionas economices y ' facultativas que se halla 
do manifiesto en ia Secretaría del mismo.

• Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con 
sujeción ai modelo que se inserta á continuación de este anun
cio; debiendo acompañarse unidas á ellas una carta de pago 
que acredite haber ingresado en la Depositaría de Propios de 
esta viña una cantidad equivalente ai 4 por 4.00 del im porte 
del presupuesto do contrata.

VLlareal 6 de Agosto de 1S79.=E! A lcalde, Victoriano 
C anüau.=E l Secretario, Pascual Bonillo.

. . . .  Modelo de proposición.

D. N. N., vecino cíe , enterado del anuncio publicado
con fecha 6 de Agosto último, y de ias condiciones facu lta ti
vas y económicas para la construcción de las obras de con
ducción de aguas potables á Viliareal, provincia de Castellón, 
se* cómpremele á ejecutar dichas obras, con estricta sujeción á 
los planos y condiciones, por ia cantidad d e  pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
AUDIENCIAS TERRITORIALES.

Zaragoza.
En el Juzgado de p i mera instancia de Egea de los Gaba- 

' lleros, en esta provincia, se halla vacante por defunción de 
D. Cándido María Cas‘añer una Escribanía de actuaciones, 
que ha de proveerse con arreglo á los artículo^ 3.e y  siguien
tes del Real decreto de 12 de Julio de 1876 y á la Real orden 
de 12 de Abril de 1877.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
al Juez de prim era instancia del partido en el término de 20 
dias, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia.

Zaragoza 27 de Junio ¿e 4879.=Pabio Pastor ds Gorosábel.

JUZGADOS ECLESIASTICOS.

Ma d rid.
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por provi

dencia del Sr. Teniente Vicario eclesiástico fie esta Corte y su 
partido, se cita á D. Alfj m dro Martínez y Martínez, natu ra l 
de la ciudad de Valentín-, de estado casado eon Doña Carolina 
Garcís, padre de D, Alejandro Martínez y García, cuyo para
dero ó existencia se ignora, para que en el térm ino de 46 dias, 
contados desde la publicación del presente anuncio, compa
rezca en este Tribunal, calle de la Pasa, núm. 3, á prestar ó 
negar á su hijo el consejo que ia ley previene para el m atri
monio quo intenta contraer con Doña Isabel Petra, expósita, 
conocida por el nombre de Elisa P etit y Pones de León; bajo 
apercibimiento que trascurrido dicho puazo sin comparecer se 
dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 4 de Agosto de 4879. ̂ L icenciada Juan Moreno.
X—479

JUZGADOS MILITARES.

G erona.
D. Ángel Baeza Ledesma, Alférez de i primer b&tallon del 

regimiento infantería de Axhuera, núm.  26, y Juez Fiscal en la 
plaza de Gerona.

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á  los Oficiales del Ejército, por el pre
sente segundo edicto cito, llamo y emplazo, a José Llopis, pai
sano, natural de Cocentaina, provincia do A lican te, y cuya 
vecindad y residencia no ss conocen, señalándole el cuartel de 
Santo Domingo en esta población, donde deberá presentaras 
dentro del térm ino do 20 dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto, con el fin de prestar una declaración que 
le interesa; y de no verificarlo se le seguirán los perjuicios á 
que haya lugar.

Gerona 23 de Julio de 4879.=AngeI Baeza Ledesma.

M a d r i d .
D. Bernardo Gómez y Angeler, Comandante graduado, Ca

pitán de Ejército, Teniente Ayudante en comisión del décimo- 
cuarto tercio de la Guardia civil.

Habiéndose ausentado de esta p la z a d  paisano D. Antonio

García Ibañsz, titulado Barón del Güilson, natu ra l áe Murcia, 
escritor público, á quien estoy sumariando por el delito de in 
ju rias á una pareja del tercio la noche del 44 de Agosto del 
año anterior; usando de k s  facultades que en estos casos con
ceden las Ordenanzas & 1 xq Oficiales del E jército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado 
paisano, señalándole el cuartel que ^ocupa la fuerza dei cuerpo 
en el berrio de Salamanca, donde deberá presentarse dentro 
del térm ino de 20 dias, 4 contar desde la fecha, para dar sus 
descargos; en inteligencia que de no hacerlo se seguirá la causa 
y sentenciará en rebeldía.

Madrid 4 de. Agosto de 1879.==Bernardo Gómez y Angeler

T o le d o .
D. Telesforo Perez y Duran, Coronel graduado, Teniente 

Coronel de infantería y Fiscal permanente de esta plaza.
Ignorándose el paradero dalos crim inales Casimiro y Am

brosio Navarro y Laureano de la Cruz, naturales de Fuente 
del Fresno, provincia de Ciudad-Real, á quienes estoy sum a
riando por el delito de secuestro en la persona de Mamerto 
García, natu ra l de Urda; y usando de las facultades que en 
estos casos me conceden las Reales Ordenanzas, por el pre
sente cito y emplazo por prim er edicto, señalándoles la  cárcel 
pública de esta capital, para que dentro del térm ino de 30 dias, 
á contar desde la publicación del presente, comparezcan á dar 
sus descargos; y en caso de no verificarlo en el plazo señalado 
continuará ia causa y será fallada en rebeldía.

Toledo 30 de Julio de 4879.=Telesforo P. y Burán.

JUZGADOS DS PRIMERA INSTANCIA.
A g u i l a r .

Por la presente, yen virtud,de providencia dictada con esta 
fecha por el Sr. Juez de prim era instancia de este partido en 
causa crim inal que de oficio se instruye en este Juzgado y  por 
ante mí por hurto de una caballería m ular de la pertenencia 
de D. Pedro de Rueda, vecino de Monturque, verificado en la  
estacada de Iglesias, de aquel término, se encarga á todos los 
Sres. Jueces de 1& Nación é individuos de policía judicial p ro
cedan á la busca de citada caballería, que lo es una m uía cer
rada, de alzada mediana, pelo mohíno claro, pescuezo degollado9 
el lomo de gato y redonda del trasero; y caso de ser habida, 
la rem itan á este dicho Juzgado con la persona en cuyo poder 
se encontrare si no justificare su procedencia.

Dada en Aguilar á 22 de Junio de4879.==V.° B.#= A y a la .=  
Joaquín de Heredia y Crespo.

A l b a r r a c i n .
D. Pantaleon Rodríguez, Escribano habilitado del Juzgado 

de la ciudad de A lbarracin.
Doy fé que en la exposición elevada á la  Audiencia de Za

ragoza por Antonio Puerto, Manuel Saez y Manuel Martínez, 
vecinos de esta dicha ciudad, en solicitud de que se releve á 
Silvestre Gómez, vecino de la m ism a, del cumplimiento de 
34 dias de prisión sustitu toria que le fueron im puestos en 
equivalencia de la indemnización á ios mismos señalada, la 
cual perdonan, dicha Superioridad en 7 de Mayo últim o se s ir
vió acordar que Silvestre y Mariano Gómez Martínez no deben 
sufrir la prisión subsidiaria que se señala en sus respectivas 
hojas histórico-penales, puesto que ia indemnización á que se 
alude está cubierta con los bienes de uno de los procesados.

Y como se ignora el paradero del expresado Mariano Gó
mez Martínez, en providencia del dia de hoy he acordado la 
inserción de la presente en la  Gaceta de Madrid y  Boletín 
oficial de esta provincia para que le sirva de notificación al 
expresado Mariano.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, firmo 
la presente en A lbarracin á 20 de Junio de 4879.=Pant&leon 
Rodríguez.

  Algeciras.

D. Alejandro Morfil y Guerrero, Juez de prim era instancia 
de AJgeciras.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Carmelo Em pera
dor, italiano de nación, de estatura regular, «olor trigueño, 
ojos negros, barbilampiño, como de 20 4 24 añ o s , músico am 
bulante; chaqueta, pantalón y sombrero negro, para que en el 
térm ino de 30 días, & contar desde la inserción del presente en 
la Gaceta , comparezca en ests Juzgado á prestar inquisitiva 
en causa que so le sigue por lesiones á José Conty; apercibido 
que de lo contrario le parará  perjuicio.

Y ruego y encargo en nombre de S. M. el R,ey á todas las 
Autoridades y dependientes d© la policía judicial procedan á 
la busca, captura y remisión á esta cárcel en clase de detenido 
¿el Carmelo Emperador.

Algeciras 23 de Junio de 4879.—Alejandro Mrofil.—Ma
nuel Perez.

  Almansa.

D. Eugenio Vidal y Pozuelo, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Francisco 
Agulló Arnorós, vecino de Cándete, para  que en el término 
de 20 dias, á contar desde la inserción del presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado para notifi
carle la sentencia recaída en la causa que contra el mismo se 
sigue sobre hurto  de leña, y designe Procurador y Abogado 
que le defiendan en la Audiencia del distrito; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
Tugaren derecho.

Dado en Almansa á 23 de Junio de 4879,—Eugenio Vidal.— 
Por su mandado, Francisco Moreno.

A o iz .
D. José de Igúzquiza, Juez de prim era instancia de Aoiz y 

su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza a l
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pordiosero (imbuíante, de paradero ignorado, llamado Pedro 
Lasarte, natural de Cigudosa, provincia de Soria, nombrado 
ánies Pedro Santa, para que dentro del térm ino de 15 dias 
comparezca en este Juzgado a prestar declaración de inquirir  
y  responder á los cargos que le resultan en causa que se le s i
gue por lesiones en el pueblo de E lia á otro pordiosero; ¡que s i  
compareciere será oído y administrará ju stic ia , y  de no ha
cerlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar.Al propio tiempo, de patrie de b. M. el R ey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), exhorto á los Sres. Jueces, Autoridades de la Nación  
y  agentes’de policía judicial, y  de la mia les ruego que de ser 
habido el Pedro Lasaría, lo conduzcan á disposición de este
Juzgado. ,Dada en Aoiz á SS de Junio de 1879.—José de Iguzquiza.—
Ds su orden, Ildefonso Azcona.

Señas del Lasaría,
De estatura dispuesta, edad 6o años, color sano, cara re

donda, ojos negros, nariz regular, pelo entrecano, barba al 
pelo; viste pantalón de paño pardo, chaqueta id., chaleco viejo  
de id., faja encarnada, alpargatas cerradas blancas y  sombrero 
ancho.

A r c o s  d e  l a  F r o n te r a .
D. Juan Ricoy Fraíz, Juez de primera instancia de esta  

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á Don 

Cristóbal Becerro Contreros, natural y vecino de Prado del 
R ey, casado, labrador, con seis hijos, de 39 años de edad, con 
instrucción, de estatura regular, ojos pardos claros, barba po
blada, cara regular, nariz afilada, pelo castaño claro, color 
trigueño; viste pantalón á uso del país, y  sombrero blanco ar-  
romerado de alas anchas, y  botitos de becerro blanco, cuyo 
actual paradero se ignora, contra quien instruyo causa crim i
nal de oficio por abusos electorales en la v illa  de Prado del 
Rey, para que en el término de 16 dias, á contar de la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
este Juzgado á responder de los cargos que en dicha causa le 
resultan; apercibido ¡que de no verificarlo será declarado re 
belde y  le parará el perj uicio á que haya lugar con arreglo á 
la ley.

A l mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades civiles, m ilitares y  
judiciales, y  en el mió les ruego y encargo se sirvan practicar 
diligencias para la busca y  captura de aquel, caso de ser habi
do, á disposición de este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dada en la ciudad de Arcos de la Frontera y Junio Í6  
de 1879.—Juan R icoy .= P or su mandado, Enrique Quijada.

Archidona.
D. Francisco Melero y Jim eno, Juez de primera instancia  

de esta villa  de Archidona y  su partido.
Por la presente requisitoria, y  en causa que pende en este 

Juzgado de oficio y  por la actuación de refrendatario, contra 
Manuel Pedrosa Porras y  consortes sobre hurto de una jaca 
colorada, careta, con la pata izquierda sobre el corvejón blanca, 
sin hierro, de alzada ménos de la m arca; y  un m ulo negro, 
sin hierro, de dos años, de regular alzada; los Sres. Jueces, A l
caldes y demás agentes de la policía judicial de la Nación pro
cederán á 3a busca y captura de citadas caballerías, dete
niendo en su caso á la persona ó personas en cuyo poder se 
encuentren, remitiéndolas con las seguridades convenientes á 
este m i Juzgado ; pues así lo tengo mandado en dicha causa  
por providencia de hoy.

Dada en Archidona á 19 de Junio de 1879.= Francisco Me- 
Iero.=P or mandado de S. S ., Enrique Ayala.

A s t u d i l l o .
D. Laurentino Oeampo y Castrillo, Juez de primera instan

cia de Astudillo y  su partido.
Hago saber que en la noche del ££ del actual fué robada 

en el pueblo de Villoára una pollina perteneciente á Plácida 
Gutiérrez, siendo sus señas: estatura regu lar , pelo negro, la 
crin cortada; y en la causa que con ta l m otivo me hallo in s 
truyendo he dispuesto expedir la presente excitando el celo de 
las Autoridades, Comandantes de los puestos de la Guardia 
civil y  demás agentes de policía judicial procedan á la busca 
de indicada pollina, y  conducción á este Juzgado con los pre
suntos autores en concepto de detenidos.

Dado en Astudillo á £6 de Junio de 1879. = L au ren tin o  
O cam po.=Por mandado de S. S., Braulio Ordoñez.

Baeza.
D, Manuel Poves B ecerra, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente llamo, cito y  emplazo á Juana Camacho, 

Juan Moreno, Gabriel Moreno, Juan José y  Luis Santiago Tor
res, álias Pintamonos; Juan Antonio y Leonardo Camacho y  
Estéban Camacho, vecinos de Hiruela, Iznator&f y  Villanueva  
del Arzobispo, para que dentro del térm ino de 15 dias se pre
senten en este J uzgado á fin de hacerles una notificación en 
ejecutoria procedente de causa seguida contra los m ism os y  
otros sobre lesiones á Francisco Santiago y otro ; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á £7 de Junio de 1879.=M anuel Poves B e
cerra.=  Por su mandado, Enrique Olmedo.

B altanás.
D. Primo Gregorio Alvarez, Juez de primera instancia de 

esta villa  de Balianás y su partido.
 ̂ Por el presente y en su virtud se cita, llam a y emplaza á 

Dámaso C&zarro, de edad de 33 años, de estado soltero, de ofi

cio molinero, natural de Fuentccen, en el partido de Roa, y  
sin  dom icilio fijo, á fin de que en el término de 15 dias, á  con
tar desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial 
de esta p ro v in c ia , m  el de la de Búrgos y  en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado con objeto de 
evacuar una declaración que tengo acordada en causa crim i
nal pendiente sobre m alos tratam ientos, amenazas y disparo 
de un arma de fuego á Antonio Pinto y  su mujer Francisca 
González, vecinos de Villaconancio, estando en el m olino que 
llevan en renta, sito á poca distancia de este últim o pueblo, 
en la tarde del 7 de Febrero del corriente año; con apercibi
m iento de que pasado dicho término sin haber comparecido 
le parará el perjuicio que haya lugar; pues así lo tengo acor
dado en la referida causa por providencia de hoy.

Baltanás £8 de Junio de 1879.=Prim o A lvarez.=Por man
dado de S. S., Isidro Rodríguez.

B arcelon a.—A fueras.
D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia del 

distrito de las Afueras de esta capital.
Por el presente edicto se cita, llam a y  emplaza á José Soló 

y Fons, cuyo paradero actual se ignora, á fin de que dentro 
del término de nueve dias siguientes ¿ su publicación en la 
G a c e t a  d s  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia compa
rezca ante este Juzgado con objeto de extinguir 3a pena de 
dos meses y  un dia de arresto mayor que le ha sido impuesta 
por S. É. 3a Sala de lo crim inal de esta Audiencia en causa 
sobre hurto; apercibido con que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho haya  
lugar.

Dado en Barcelona á £8 de Junio de 4879.=A ntonio  María 
de P in ed a .= P or disposición del Sr. Juez, Eudaldo Plá.

Madrid.—Inclusa.
D. Federico Arrazola, Juez m unicipal ó interino de prim e

ra instancia del distrito de la Inclusa de esta capital.
Por la presenta requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ma

ría Jiménez Girones, que en uno de los últim os dias del mes 
de Enero sustrajo un pañuelo de merino negro á María de 
Castro Latorre, para que en el preciso término de 15 dias, á 
contar desde la publicación de la presente requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la audiencia de dicho se 
ñor, sita en el piso principal del Palacio de Justieia, en las Sa- 
lesas, de once á dos de la tarde, a responder á los cargos que 
contra la  m ism a resultan en k  predícha causa; bajo apercibi
m iento que de no verificarlo se le declarará contumaz y  rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
que en el caso de llegar á su conocimiento el dom icilio de la  
m ism a lo pongan en conocim iento de este Juzgado.

Madrid ££ de Junio de 4879.=Federico A rrazola .= E l ac
tuario, Victoriano Moreno.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. D. Fede
rico Arrazola, Juez m unicipal e interino de primera instancia  
del distrito de la Inclusa, se cita y llam a á tMaría de Castro 
Latorre, que vivió calle del Amparo, núm. 56, bajo , para que 
en el preciso término de tres dias comparezca en la audiencia 
de dicho señor, sita  en el piso principal del Palacio de Justicia, 
en las Salesas, de, once á dos de la tarde, á practicar una d ili
gencia en causa crim inal que se sigue por h u r to ; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid ££ de Junio de |1 8 7 9 .» E l Escribano Victoriano  
Moreno.

D. Federico Arrazola, Juez m unicipal é interino de prim e
ra instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á Her
m enegildo García Rivas, hijo de Francisco y de María, natu
ral de Muñol, soltero, de 43 años, pordiosero, que vivió calle 
de las Injurias, barrio de les pobres, para que en el preciso 
término de 15 dias, i  contar desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a , comparezca en la audiencia de dicho 
señor, sita en el piso principal del Palacio de Justicia, en las 
Salesas, de once á dos de la tarde, á practicar una diligencia  
acordada en causa pendiente contra el m ism o por lesiones; 
bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
civiles que en el caso de llegar á su conocim iento el paradero 
del m ism o lo pongan en conocimiento del Juzgado.

Madrid £6 de Junio de 4879.=~Federico A rrazola .=E l ac
tuario, Victoriano Moreno.

M adrid .—U n iv e r s id a d .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera in stan 

cia del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano, se hace saber que por parte de 
D. Cárlos y  D. Juan Arbizu y  Mena, como partícipes de la casa 
sita en esta capital, plaza de Santa Catalina de los Donados, 
número 4 antiguo, 6 moderno y  % novísim o, de la m anza
na 391, se ha incoado expediente sobre cancelación del siguien- 
ta capital de censo:

Un censo de £3.400 rs. de capital á favor de las m emorias 
de Doña Ana de Juarros, por parte de los cuales, eji escritura  
de £0 de Octubre de 4780, otorgada ante el Esc?ribano de nú
mero D. Juan V illa y Olier, se dió por redim ido; y  m ediante 
haberse hecho la redención con dinero de los mayorazgos de 
Mencía Ortiz y Juan Negrete, quedaron estos subrogados en  
lugar de las memorias.

Cuyo capital de censo es parte de uno im puesto en can ti
dad de 111.030, con réditos de £ y medio, por 400, por D. Pedro

Perez Valiente y  su mujer Doña Francisca Jacinta R>ost, á fa
vor de diferentes memorias y capellanías, según escritura de 5 
de Setiembre de 4753, otorgada ante el Escribano D. Ventura  
Elipe. Y en su virtud ge cita y llam a á todos los que se cr’san  
con derecho á oponerse á la cancelación de dicha partida ó e'a- 
pital da censo por segunda vez para que dentro del térm ino dtíh 
30 dias comparezcan á deducirlo en dicho Juzgado y Escribanía; 
bajo apercibimiento de que trascurrido sin verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Madrid 44 ds Julio de 4879.= P or mi compañero Sr. Toledo, 
Manuel Viejo. ~ X —180

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia, 
del distrito de la Universidad de esta Corte, refrendada por el 
actuario D. Fermín Suárez y  Jiménez, se anuncia por m edio  
del presente el fallecim iento, al parecer intestado, de D oña 
Rosa Triay y  García, natural de Cartagena, hija de D. Mig uel 
y  Doña Jacinta, casada, de 7£ años de edad, ocurrido en e&ita 
capital, de donde era vecina, el dia £5 de Noviembre últimop y  
se llam a a todas las personas que se crean con derecho á s,u  
herencia para que dentro del term ino da 30 dios comparezca! *. 
á ejercitarlo.

Madrid 4 de Agosto de 1879.— José A. de Eguízá bal.
Es copia para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d . Madrid 

de Agosto de 4879.^V.* B .*=E guízába3.=E l actuario, F erm in i 
Suárez Jiménez. X — 477

T u y .
D. José Leiras Perez, Secretario judicial habilitado del 

Juzgado de primera instancia de Tuy.
Certifico que en el pleito ordinario  de que se hará mérito,, 

seguido por la Secretaría de m i cargo, recayó la siguiente 
«Sentencia.—En la ciudad de Tuy, á 8 de Julio do 4879, eL 

Sr. D. Eugenio Salgado, Juez de primera ins tanc ia  de la m is
m a y  su partido; habiendo visto este pleito de mayor cuantía, 
promovido por D. Sebastian Fernandez y Domínguez, vecino 
de esta población, su Procurador D. Venancio Lorenzo, contra, 
Ramón, Rosendo, M anuela, Dolores, Hermenegildo y José 
Conde Gómez, vecinos los cuatro primeros de la parroquia de 
Barrantes, y  ausentes en ignorado paradero los dos últim os, 
en concepto de herederos de su padre D. Manuel Conde, sobre 
pago de pesetas:

Resultando que por escritura pública de 3 de Febrero 
de 4874 D. Manuel Conde, vecino de San Vicente de Barran
tes, obtuvo á préstamo de ü . Sebastian Fernandez Domínguez, 
de esta ciudad, la sum a de £.000 rs., que se obligó á devolverle 
en el término de un año, prorogable á voluntad del presta
m ista, con el interés de un 7 por 100, satisfecho por trim es
tres adelantados, garantizando el pago, no sólo con hipoteca, 
sino á medio ¿el fiador D. Juan Manuel de la Puente, vecino 
de la parroquia de San Salvador de Tebra:

Resultando que por otra escritura de £4 de Julio del m is
mo año el citado D. Sebastian Fernandez Domínguez dió más  
á préstamo al D. Manuel Conde la cantidad de 1.209 rs. á 
igual premio y  con idénticas condiciones establecidas en el 
documento de 3 de Febrero, hipotecando también bienes y  
afianzando la deuda el propio D. Juan Manuel de i a Puente: 

Resultando que el actor apoya en los hechos expuestos, y  
además que por m uerte del deudor y fiador expresados que
daron del primero por hijos y herederos suyos R am ón ,  R o
sendo, Manuela, Dolores, Hermenegildo y José Conde  y Gó
mez, los dos últim os en desconocido paradero, y del segundo y  
bajo el único concepto de herederos Joaquín Alonso, de San  
Salvador de Tebra, terminó, después de referir celebrara con
ciliación con los presentes sin  avenencia, á que sa condenase á  
los Ramón Conde y hermanos al pago de los 3.290 rs. á que 
ascendían las dos partidas prestadas, intereses vencí los y que 
se venciesen hasta la total solvencia, y  las costas; haciendo 
efectiva la deuda en los bienes hipotecados en primer lugar, y  
s in o  alcanzasen ó no llegaren á cubrir dicha responsabilidad, 
en los más que resultaren pertenecer á la herencia del finado: 

Resultando que no habiendo comparecido á estos autos los 
demandados sin embargo de habérseles citado y emplazado m  
forma, se les acusó y hubo por acusada la oportuna rebeldía, 
siguiéndose en tal estado con ellos el juicio:

Resultando que recibido el pleito á prueba, se practicó du
rante este trámite; y prévias las debidas citaciones, ei cotejo 
de las citadas escrituras con sus originales, se unieron á su  
tiempo, á los autos las justificaciones dadas», se entregaron 
luego estos á las partes para alegar de bien probado, y final
mente, se mandaron traer á la vista para oir sentencia:

Considerando que las obligaciones consignadas en los do
cumentos de 3 de Febrero y £4 de Julio constituyen dos con
tratos de préstamo mútuo, y  los de esta especie im ponen al 
mutuatario, y en su caso á sus herederos, el deber de entregar  
al mutuante otro tanto de la m ism a especie y  calidad que  
aquel de este hubiese recibido:

Considerando que el litigante que citado y  ex ip lam ú o en. 
forma da ocasión con su contumacia á costas innsoesarias, 
debe responder de las m ism as á su adversario», pu¿s su con
ducta revela m ala fé y  tem eridad notorias:

V istas las leyes £.* y  40, tít. 4.% Partida 5 . \ y  k  I R  tít. 19; 
libro 44 de la N ovísim a Recopilación;

Fallo que debia declarar y  declaro haber lugar á la expre
sada demanda.; y en su  consecuencia, condeno á les Ram ón  
Rosendo, Manuela, Dolores, Herm enegildo y  José Conde y Gó
mez á que paguen, á D. Sebastian Fernandez y  Domínguez, 
con las costas, la cantidad de 3.200 rs., con los intereses pacta
dos y recibidos y  que venzan hasta su efectivo pago, realizán
dose la deuda en los bienes hipotecados en primer lugar; y  si 
no alcanzasen ó no llegasen á cubrir dichas responsabilidades, 
en los m á i que, resulten de la hereaota del finado ,D. Manuel 

! Conde»
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Y  por e'áta sentencia, que se publique en la forma dispuesta 

«n el art. 4.190 de la ley de Enjuiciamiento civil por la rebel
día de los demandados, io dispongo, mando y firmo.=Eugenio 
Salgado.»

Y para su inserción en la G a c e t a  de  M a d r id , con arreg.o 
é  lo mandado, expido y firmo ei presente testimonio con
*1 V / B /  del Sr. Juez.

Tuv £8 do Julio de 1879.=V.° B.°==Salgado.— José Leiras.
X —181

U t r e r a .

D. Ignacio del Valle y Rodríguez, Juez municipal, acciden
ta l de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presenta cito, llamo y emplazo por término de 10 
días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , é  

'Manuel Morales Barrera, de esta naturaleza, donde tuvo su ve
cindad y residencia hasta hace tres meses, hijo de Juan y de 
M ató, soltero, trabajador del campo, de 28 años de edad, sin 
instrucción, para que comparezca en este Juzgado á fin de no
tificarle la sentencia recaída en causa contra el mismo por le
siones, citarlo y emplazarlo para ante el superior Tribunal, 
donde se remite dicha causa en consulta; y requerido para 
que nombre Abogado y Procurador que le defienda y repre
sente ante la Audiencia de este distrito; apercibido que de no 
verificarlo pasado dicho término, se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Auto
ridades de la Nación ordenen la práctica de diligencias para 
averiguar el paradero áel referido Manuel Morales; y caso de 
encontrarlo, lo pongan y remítan á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Utrera á 23 de Junio de 1879.=Ig nació del Va!le.=* 
El actuario, Felipe Rojas.

V i n a r o z.

D. Mariano Cabeza Maestro, Juez de primera instancia de 
'Vinaroz y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los sujetos que 
4se expresarán, para que dentro del término de nueve diasy  
bsjo apercibimiento de lo qua haya lugar, comparezcan ante 
■este Juzgado á declarar en la causa criminal que pende en el 
mismo contra D. Francisco Sales Gabalda sobre falsedad; cu
yes sujetos, de quienes se ignorael paradero, son los siguientes:

Sebastian Forner Sores.
Viuda de Antonio Tallada.
Viuaa de Bomíngo Gabaldá.
Viuda de Francisco Tallada.
Francisco Bordes Roig.
Lucas Gabaldá Grau.

; Mauricio Vives Sales.
Mariano Borras de Agustin.
Pascual Sanz Ocas.
Bautista Balada Fuentes.
Francisco Ferrer.
Manuel Gaspar Roig Bayarrí.
Tomás Ferró Cariell.
Andrés Sancho de José. h
Antonia Esteller, viuda. A
Agustin Casanova.
José Adell Jcvaxií. v
José Agramunt Serret.
Juan Bautista Mercé. \ "
José Sancho Puig.
Manuel Gsfellur de Fernando.
Miguel J„ Esteller de Francisco.
Miguel Ponchera Pastor.

Herederos de Tomás Roda.
Vicente Mercé de Jaime.
Vicente Agramont de Vicente.
Andrés Duatis Vizcarro.
Juan Teodoro Guardiola. \
Pedro Aman Sabaier.
Agustín Ferrer Manuel.

Dado en Vinaroz á 18 de Junio de 1879.=MariamP Clabe- 
za.==Por mandado de S. S., Luis Roso.

N O T I C IA S  O F I C IA L E S
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Observaciones meteorológicas dei día 8 del. Agosto de 1879.
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Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico d ¡as nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 8 da Agosto de 1879.
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límotros. |
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S. Sebastian. 764*5 21*8 N. O.., » Despejado. Tranq.-
Bilbao  765*4 21‘9 S B risa.. ídein Idem.
Oviedo  764‘8 45 5 S .p 5 ... ídem.. íd e m .... .  *
Coruña. (7 h.) 763 0 48 6 N. E . . .  Calma. G.°, niebla. Tranq.
Santiago  765‘5 24'3 N. E », B risa.. Gasidesp.® *

Oporto. (7h.) 765‘§ 24‘2 N   Viento. Despejado. Tranq.*
Lisboa (7 n.). vfi4‘3 20‘4 N... „ .. V.° fte. Idem . . . . .  *
B ad ajos..... » 28*0 O ., Calma, Idem  »

S. Fern. (7b.) 763‘5 E . . . . . .  B risa.. Idem . . . .  Tranq*
Sevilla  765‘0 28'0 S. O . . .  Calma. Idem  *
Tarifa  763‘7 27*4 E . . . . . .  B risa.. Idem . Rizada.
Granada  766'4 2645 O ... . . .  Calma . Idem...........

Cartagena... 762‘4 26‘9 E .Idem.. Casi cub.°. Plana.
Alicante . . . .  765‘5 B4 ‘2 S. E . . .  Brisa . .  Celajes—  Rizada.
Murcia  » 28 2 N .E ...  Idem .. Nubes  »
Valencia  764l5 S8‘4 E    Idem . .  Despejado. »
Prima  *
Barcelona... 768'4 250 S  Viento. Nubes Oleaje.

feruel  761 ‘5 24*0 S. E . „. Calma. Despejado. »
taragoza  » 24‘5 N. O ... Brisa.. I d e m .....  «
Soria  759‘7 4 4‘4 N. E . . .  idota .. Idem. . . . .  »
Burgos    | 764*0 22‘5 N. E . . .  Calma. Idem . . . . .  »
Valladolid..
Salamanca.. 764*7 §3’2 N Idem .. Idem  »

Madrid . . . . .  762*5 27‘6 E. N. E. Idem . .  Idem „ . . . .  »
Escorial  763 8 27 0 N. N. O. Idem . .  Idem . . . . .  »
Ciudad-Real. 762!5 28*0 N .O .. .  Idem . .  Idem  »
Albacete-. . .  762‘7 26 0 fS. E . . . Brisa. .  Idem. . . . .  »

Biredcsloii gestersi á© Gorreos j  Telégrafos. 
Segmm los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.
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A par.  ̂ j|Santiago., . .  • R 4 ■ *

. J  ‘ §0  » [ISegovia.. . ®. R4 »
ferv ' & » 40  »i L e v i l l » RS
l rr a ^  e ©. r,:; | ® 118 w o r i í . p a r »
tóon.  ̂ T en agoas*. * R 8

P f ;  "
terdú* 1«T«. ‘ °¡(> » .... ! l *  9
SArc ií4 * % * * * ° í? • , ? .
'v'VvVS. 0 01 ’ ® par. ■i «• ? â-jíic •'&'.... '{>  ̂ 40  p®

» 4 0  ,'(• VriisdcdM = J  R8 »
. par, RS %

>®T<3Z Pa?*  ̂ ’j v uorm . « „  ̂ par. n
Pa-  v : R4 1

» 5 R 4 » 4 ¡3
L f ü i r s u A  pst.r- s 1‘  ̂ 5

B olsag  © xtraiiferasf»

PAEÍ& 7 BE AGOSTO,:
/8  por -100 exterior.a , á 45.

«. , - , v ) *  por 400 interior.e, , á U .
JP rn m m p an om ^ *  por ^oo amort. int.» á ^

\% por4 ^  amorh ext.» á a

Obligaciones s/p. de A. de la isla de Cuba... . .  á 436*75.
« , - j8  por 4OO,e. 0eo« - .» .  á 82'BO.
F&ndm f r a n c e s e s * . . |o r i o i . 50 i í í íúc , ; á 446*35.
Consolidados ingleses.a®.©*®®®**»*©®*»»®•*  ̂ *R46,

GaBü»io« oficiales sobr©  pla^^s e s t r a a j e r a s .
JLóndres, á SO di as fecha, dins. 47*40 d.
Paría, á 8 dias vista, íranc. 4*97 d.

A yu n tam ien to   c o n s titu c io n a l d e M a d rid .

De los partes remitidos por la Administración principal de Mata
deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Yisita general 
á© policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de con
sumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4 3‘25 á U i  2 pesetas la arroba y á 4 *55 d  M F- 
SF&mo,

Idem de carnero, á 0*54 pesetas la libra, y á 4 *68 el fcilógramo.
tocino atejo, de 8̂*50 á 1 9*50 peseta* kí arroba: úm 0*84 a f’87 ¿a 

Ufer§, v de <‘82 á -1 *96 el küógramo.
Jamón, d© 25 á 80 pesetas 1& arroba, de 4‘áS á 4*75la libra, y 

4&-$-'67 á 3*80 el kilógramo. '
Fas de dos .libras, de 9*41 á 0*47, y de 0*47 á 0*52 pesetas el kiM- 

gramo.
Garbanzos, 7 á 4 7*5# pesetas la arroba; á® 0*29 á 8*74 la libra.,- 

f  de 0*63 á 4*54 ol kilógramo. '
Judías, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 8‘Sb á 0*87 la linr^. 

v «i& 0*54 á 0*80 el kilogramo. , . ,
irro?., de 7 á 9 pesetas la arroba; de $c8§ a 6*17 le. hbra, y&t 0*̂ 1 

á 0*b0 el kilógramo*. ,
Lentejas, de 6 á 7 pesetas la arroba; ds á ‘̂2  ̂ la hbr& f  

d« s>‘54 á” 3*68»el kilogramo.
Carbón vegetal, de 4 *11© á 4 *75 pesólas la arroba, y á O ^ i el fciló- 

gramo.
Idem mineral, de 4 á 4 *4 S pesetas la arroba, y á <N 4 el kilógramo. 
Cok, de 0*84 á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*09 ei kilógramo.
Jabón, d e n  á 45 pesetas la arroba; de 0*5# á 0*80 la libre,y  

:ie VOS á 4'33 ei kilogramo.
Patatas, á 2*37 pesetas la .trrobg,y á 0M4 la libra.
Aceite, de 47 á 4 7 50 pesetas la arro b a ; de 0*58 á ls libi 

y de 4 3*4 0 á 44*30 el decáiitro.
Vino, de 6*50 á 49 pesetas la arrob a;d e O‘f.8 á 0*87 el cuartillo, y 
4*55 á 6*98 el decáiitro.
Petróleo, de7‘6® á ¿‘20 peget&s el decáiitro.
trigo, precio medio, á 4 6 63 pesetas* la "tfmeiga, y á 29*90 el decá-

Cebada, nrccio medio, á 7*95 pesetas 1$ faneca, y á 4 4*38 el decá- 
fitre.

Mota, ¡teses degolladas en el dits de a ^ r* ~ 'Vacas, 449.—Carne
ros, 499.—Terneras,87.—Ovejas, 276.—1f'otafi4.014.

Sia paso en libras. „ 86 338.—Idem em kilógramos. • 89.577,
Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios resultan ser ¡os productos recaudados en esta 

capital en el dia de ayer los siguientes:

?BH TO S BE R EC AU D A CIO N  PtS. CófttS. PÜ FTO SD 13SEC A U D A C IO ». Ptí. Cénts.

T o l e d o . í£üí«1®5^8E**. 4.811*86 Ciudad-Real. 2.43324
Sarovia*j¡o oo'.sanwsR ê ■■ 4.894*87 Pozos d® hielo íatarv. »
Horte . . 9ooe.*..o»o» 4.720*27 Fábrica de gas, col' y
Bilbao, o®.©®*®»**»»'-' 940'7° residuo*...,v.-<®,, ,  »
A ra g ó n :* .*® ** ...® - 4.367*62 MaUderos.,BOeo, ewf} 44.001*50
V alencia...® H qkIÍ?  -
M eédodía...®.....®»., 17.785‘is
C o rre o * .- .!^ ...I .® ...*  4S5‘82 í o f A i , . . . . . . . .  - 44.966*41

Lo que se anuncia al público p arara eoaocími&&-¿t»,
Mküiid 8 d« Agosto da 4 S7tf.

Forma parte de este número el pliego 4.° del tomo II de 
las  sentencias de la Sala segunda del Tribunal Supremo.

A N U N C IO S

nÓDIGO PENAL Y  LEY DE ENJUICIAMIENTO 
l ¡  criminal para Cuba y  Puerto-Rico.— Edición ofi 
cial, á 2 pesetas 50 céntimos (10 rs.) cada ejemplar. 
Se vende en el Despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, y en la portería del Ministerio de Ultramar,

L EY DE CAZA.— EDICION OFICIAL EN UN Fo
lleto, á 2 rs. cada ejemplar. Se vende en el Des

pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del 
Cid, núm. 4, cuarto segundo.

INTENDENCIA GENERAD DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.-
 ̂ Habiendo sido modificada la condición 4.a de los pliegos á que de

berá sujetarse el suministro de pienso para las Reales Caballerizas, se
gún los anuncios publicados por esta oficina con fecha 4$ de Julio úl
timo, se pone en conocimiento de los que deseen interesarse en dicho 
servicio que se ha consignado al pié de los mismos pliegos la modifica
ción hecha.

Palacio 5 de Agosto de 4879.=Fermin Abella. X —2

SANTOS DEL DIA.

San Román y San Marciano, m ártires, y San Domidano., 
confesor.

Cuarenta Horas, en la iglesia parroquial de San Lorenzo.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y  CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—! Lom - 
ras madrileñas.)—Beneficio de Holtum y Miss Anna.—Pongo.

JARDINES DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Los in 
fiem os de Madrid.—Intermedios por la banda de Ingenieros, 
dirigida por el Sr. Maimó.

CIRCO DE PRIOE.—A las nueve d® la noche.—-Mr. Vain- 
ra tta, los diablos Bellon mis y el popular Billy Hay den.


